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ASUNTO.: REMISION PROYECTO DE ACUERDO N" eÜ1

Respetados Señores,

De manera respetuosa y siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa Netsky Feria

Moreno, presento a consideración estudio y aprobación ante el honorable concejo
municipal el siguiente proyecto de acuerdo con su exposiciÓn de motivo.

pRESENTACToN DEL pnoircro "poR MEDto DEL cuAL sE AUTORIZA A LA

ALCALDESA DE COVEÑAS SUCRE, PARA LEGALIZAR Y FORMALIZAR BIENES

BALDíOS A FAVOR DEL MUNICIPIO, ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDER A TÍTULO

GRATUlTO BlENES FISCALES OCUPADOS !LEGALMENTE DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 277 DE LA LEY 1955 DE 2019, EL DECRETO I49 DE 2020,

LA LEY 2044DE2O2O, EL DECRETO 523 DE2021Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES,

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'"

Anexo: 12 paquetes con 19 c/u de folios

Agradeciendo la atención prestada

Cordialmente,

RI U ñr
écnico Administrativo
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ExPosrcrór-¡ or iioTtvos

PROYECTO DE ACUERDO No. DE 202¿.

..POR IiEDIO DET CUAI. SE AUTORIZA A TA ATCATDE§A DE COVEÑAS . SUCRE, PARA

LEGAI.IZAR Y FORMALIZAR BIENE§ BAIDíO§ A fAVOR DEt MUNICIPIO, Ef{AJEI.¡AR

DIRECTAññENIE Y CEDER A TíIUIO GRAIUIIO BIENES TISCALES OCUPADOS
ITEGAI.TiEIiITE DE CONTORT,IIDAD CON I.O E§TABTECIDO EN Et ARTíCUIO 277 DELA
LEY I?55 DE 2019. EL DECRETO I49 DE 2A2Ü, LA tEY zO{/. DÉ,202A, EL DECRFTO 523
DE 2O2I Y DEI\,14§ NOR'VIAS CONCORDANTE§, Y §E DICTAN OIRAS DISPO§ICIONE§'.

Honorobles Concejoles:

De monero olentq presento o considerqción del Honorqble Concejo Municipol
el Proyecto de Acuerdo onibo porticulorizodo. poro ser estudiodo, debotido y
oprobodo en sesiones ordinorios det mes de noviembre de lo Bresente
onuolidod, con fundomento en los siguientes considerociones:

Que lq Constitución Político de 1991, mqnifiests que Colombiq es un Estqdo
Sociol de Derecho, fundodo en el respeto o lo dignidod humcns, en lc
solidoridod de los personos que lo integron y en lo prevolenciq del interés
generol.

Que nueslro eslodo se rige por el principio de legolidod, no obstonte, el
constiluyente ontepone lo sociolonte lo formol, proyectóndose en lo efectividod
de lo iguoldod moteriol y lo promoción de los condiciones mínimos moterioles
de existencio de los personos.

Que nueslro constítución político en su ortículo segundo señolo que "son frnes
esencíoles del Esfodo: servir a lo comunidad, promoyer la prospendad generol y
garontízar Io efecfívídad de los príncrpíos, derechos y deberes consogrodos en
fo Consfifución; facilifor lo porficipoción de todos en los decisiones gue los
ofecfon y en lo vido econ ómico. política, odminislro tivo y culturol de Io Noción,'
defender lo independencio nacionol montener la integridod feniloriol y
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osegursrlo convivencio pocíficay lo vigencío de un orden jusfo, Los outondodes
de Jo República esfón rnsfífurdos pora proteger o lodos los personos resrdenfes
en Coft:mbio, en su vido, honra, bienes, creenclbs y demds derechos y fi'berfodes,
y pc¡o osegruror el cumplimienlo de los deberes socioles del Estodo y de los
porficulores".

Que el Eslodo Colombiono reconoce, sin discriminoción olguno, lo primocío de
los derechos inolienobles de los personos y omporo o lo fomilio como institucién
bósico de lo socíedod.

Que el ortículo ó75 del código civil esioblece: "§on bienes de la Unión fodos los
f¡'enos que eslondo síluodos denlro de los tímifes tenitoriales corecen de ofros
dueños".

Que el Artículo 102 de lo constitución político estoblece "El tenitorio, con los
br'enes públrcos que de él formon parte, perfenecen o lo Nocíón".

Que s portir de lo entrodo en vigencio de lo Ley 3BB de 1997, los «bqldíos
urbqnos» pier'den eso colidod y se convieden en bienes fiscoles de propiedod de
los municípios. siempre y cuondo se destinen o k>s fines contemplodos en los
Leyes90de 1989,3ode 1991 y388de 1997.

Que curnplidos los condiciones exigidos en el orfículo 123 de lo Ley 388 de 1997,
los botdíos odquieren lo cqlidod de bienes fiscqles de propiedod det Municipio y
les son oplicobtes los normos jurídicos que los rigen.

Que el qrtículo 51 de lq Constitución Polltico, dispone: 'Todos los colombíonos
fr'enen derecho o viviendo d§no. EIEsfodo |irc,ra los condrciones necesorios poro
hocer efeclivo esfe derecho y promoverd plones de viviendo de rnterés sociol,
sisfemos odecuodos de financioción o lorgo plozo y formas osocrbfivos de
ejecucíón de estos progromas de viviendo'l

Que el ortículo 209 ibídem, señolo que lo función odministrotivo estó ol servicio
de los intereses generoles, y se desonollo con fundomento en los principios de
iguoldod. morolidod. de eficocio, economío, celeridod, imporciolidod, y
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publicidqd. Por lo que, poro tol efecto, lqs qutoridodes qdministrotivos deben
coordinor sus octuociones poro el odecuodo cumplímiento de los fines del
Eslodo.

Que lo jurísprudencio de los olfos corfes, tombién hon reiterodo que nuestro
Constitución giro olrededor de los Derechos de los personos, sin distinción olguno,
prolegiendo lo dignidod humono como bose fundomentol de equidod e
iguoldod. Por tol rozén, el Estodo y sus lnstituciones lienen el deber de estor
siempre ol servicio delde lo sociedod, y no o lo inverso.

Así entonces, se liene que el onterior principio se ocentúo mós por un ospecto
Socíol, lo que obligo o infensificor uno serie de occíones positivos encominodos
o hocer efecfivos los derechos fundomenloles pregonodos en lo Consiifución y
en el Bloque de Constitucionslidod. Tqles corno, lo promoción delderecho o uns
viviendo digno.

Que el ortículo 58 o efectos de gorontizor lo propiedod privodo, promueve el
occeso o lo propiedod tol y como lo indico el qrtículo ó0 de lo normo en
comento, hociendo qlusión precisomente o que lo víviendo en Colombio es
nueslro responsobilidod.

Que el derecho o uno víviendo digno, se hs definído "corno oquel derecho
dirigido o sofisfocer/o necesidod humono de disponer de un sitio de residencia,
seo proptb o o,¡'eno, gue ofrezco condicrbnes rnínimos poro gue quienes ollí
hobíten puedon realizar su proyecto de vído de rnonero dígno". {sentencio C-
300 de 201 l, C.P: Jorge lvón Polocio Polocio). lguolmente,lo mismo Corporoción,
o trqvés de senlenciq C-2?9 de 201 1 C.P: Jorge lvón Pqlocio eslqbleció lo
noturclezo jurídico delderecho a la viviendo d§nc, ol discunir que contiene dos
connolociones: "iJ Como derecho presfocionol; iilcomo derecho Fundamenlol
el cualimpone ol Esfodo, especiolmenfe oJ Gobierno Nocionol, e/ deber de
proveerlos condíciones odecuqdos poro dotar o los personos de un lvgar digno
poro vivir con sus fomiliss; eslo obligoción comprende oseguror gue lo viviendo
seo un lugor donde los personos puedon esfor ol obrigo de los inctemencías
ombienfoles poro reolizor su proyecfo de vido."
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Que el legislodor dentro del morgen de libertod configurotivo que tiene pors
desonollor lo Constitución y, porticulormenle, el ortículo 5l ibídem, outon?ó
medíonte lo expedición de to ley 9o de 1989, de monero excepcionol, k: cesíón
o título grotuito de bienes fisccles c¡ fovor de sus ocupontes, corno respuestc del
Estodo a lo problemótico situocíón que ofronton los ciudodes o rqíz de
fenómenos socioles como lo violencio, lo pobrezo y el desplozomíento forzsdo.

Que en el Artículo 58 de lo ley I de 198? verso: Los entidodes públicos delorden
nocionol cederán c¡ título grotuíto los inmuebles de su propiedad que
seon bienes fiscoles y que hoyon sido ocupodos ilegolmente poro viviendo de
interés sociol, siempre y cuondo lo ocupoción ilegol hoyo ocurrido con
onteríorídod ol veíntiocho (28| de julio de mil novecíentos ochento y ocho ll98Sl.
Lo cesión groluilo medionie escrífuro público, se efectuoró o fovor de los
ocupontes. Los demós entidodes públicos podrón efectuor lo cesión en los

términos oquí señolodos.

"En nínoÚn coso nrocederá fo ceslón onleríor en el coso de los blene¡ de u¡o
pÚblico ni en el de Io¡ bienes fiscoles desflrodos o lo solud v s Is edueaeié&
Iqmpoco procederÉí-gyondo se lrsfe de rnmuebles ubicgCos en zonos ¡nsolubres
o oue se presenlen en zonos de gllo rlesoo no rnifíoobles-

Que de ocuerdo con el qrfículo 35 de lo Ley 388 de 1997 no procederó la
legolizoción de los osenlomientos humonos que se encuenlren totolmenle
ubicqdos en suelo de protecclón, de conformidod con el Plon de Ordenqnrienio
Tenitoriol o de los instrumentos que lo desonollen o complementen

Que el Estodo tiene lo necesidod de dor solución o los llomodos invosiones de
terenos de propiedqd estatol, situqción que fue declqrodo exequible por lo
Corfe Constifucionol, medionte sentencio C-251 de I g9ó, señolondo que lo
oludido disposíckin jurídico no esió inmerso en lo prohibición del orfículo 335 de
lo ConstituciÓn, por lo gue proscribe los ouxilios y los donociones por porfe de los
outoridodes o los porticulores, yo que su lronsferencio se sustento en principios
y derechos constitucionoles expresos.

En polobros de dicho Tribunolse dice que:
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"EI Estodo puede enfonces tronsferir en forme orotuito el dominio de un bien
estotal o un particular. siempre y cuando no se kate de uno mera liberalidod del
Esfodo síno del cumpliml'enfo de deberes consfifucionoles exr¡resos. enfre los
cuoles esfé obviomente íncluido lg gorontíc de los derechos consfitucionoles. En

efecfo, Ioprohibición de los ouxdros/C.P. Artrculo355l debe serormonizodo
con el mandoto del ortícula l1ó ordfigLl. sggún e! gual las Cómaros no pueden
decrefor en fovor de porhculores.erooociones "oue no esfé deslinodos o

Puede enfonces_§ongluirse quq.ng estén orohibidos. porgug eo son octos de
mero liberolldod sino de juslicio disln'butivc¡" oouellos tronsferenclos que se

co¿ lgs derqch-qlgul: consooro lo=oropio Co*Asj[fucl!>n, síe¡npre v.,c.gqodgg§
cesíón seo ímpenoso poro lo sofísfocción d,e ese derecho consfifucionoL
L)_

" Asl. el ortículo 58 dg lo Lev 9 de 1989 ordeno o los enüdodes oúbflcos noc¿bnoles
qUe cedon grofuitornenfe.,- medlbnie escrfiuro públlco en fovol de Io§
ocuponfes. oquellos bt'enes inmuebles fiscqles de su propiedqd gue hubieren sido
rnvodídos ileqolmenfe poro vrViendo de inferés. sociol. siempre v cuondo lo

eniidodes oÚblicos o efecluor lo cesron en los m¡smos férminos y corlfjl'ciones.

"...1o disposicíón ocusodo hoce r:orfe del copífulo V de Io Le)¡ 9 de 1989. elcuol
reouls disfintos formos de leool,zoción de los lílulos poro yiviendos de inlerés
socíol. Lo nonno ocusodo es enfonces uno de los rneconismos por medio de los
cuoles Io lev de reformo urbona busco nonnolizor los osentornienfos humonos
informoles de eslos §eqterres pobres, poro fo cuol se que odquieron Io
propiedgd de inferés socjol qnfe§- dq defFrminqdo fecho. No es el único

lArfículo 45J. /o oroduocién dg los fqnfos de los impuesfos de regisfro lArfículo
49lo la de c¡'erfos de expro piación sin indemnización

G

{J

q.
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de los fenenos de los llomodos en el lenguoje r¡ooulor "urbonizgdores p¡'rsfq.{

{Artícuto 53}.

"Lc Co,'fe ccnsíderq que lg [nglidgd r:ersequidq c]oi'eslog ¡orrncs egde cran

dig{o de lps persons§ 4e .Éscss,gs recursos, gue merecen uno espgqr_ql
prolección del Eslodo lC,P. Arhgulo I3J sino odemós pgr cuonlo hoce oorle§e

por Ia Corfe §unrery?g de Jusfícig mienfros el'-srcié en ei en_el pgís el conlrol
conslilucionol y ho sido reilerodo por Io Corle Conslituc¡:onol En etbcfq.

bienel= f,scgles -p =ig-s

qenerq,' grqves eonffielos sociqles Por ello. sl exomínof est_e _orlículo. ¡s_ e-o¡le
§upremo IIegó a uno, §onclus'ón que lo Corte Consfifucionol reitero. §egún ese
lnhunql esfo . nornp qumpie unq imporfonje funció¡l .pues se encofnintr..'b

se incorporen, rnediondo lo escriturg públ¡co gue ocredife tilulondod y dominio.
s los

?

t¡

enforoeqen profunda v rodicofrnenfe ef desonolio locol y noeionol'l

" Por lcl-rszón lc Corle concluve <:ue. o oessr de eslsblecer uno fronsferenci's
grsluifo de Is propiedqd de un bien fiscsl. lq normo scussdq no violo e,Arlículo

refqrmo y ,-lsneocíón unbgnq -oFjqfJvos. oue cuenton co¡ un fundslnenfo
consfilucionql expreso ".

lrsnsferelcio de qsfe frp-o-de bienes. pero oI Inurhe. euten dehío fifuJor s fsyor
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qrfículo 20 de lo ley I00l de 2005. el que ocfuolmenfe dispone en los síourgnfes
términos:

"Adículo 2o. EJ orlículo 14 de lo Ley 208 de 2001 ouedoró osí: "Los entrdodes

p.ropíedod que seon bíenes fiscoles y,gu? hovon sído ocupodos ilegolmenfe
poro v¡v¡'endo de inferés soc¡'ol. siemore,y.cuondo lo ocuooción fleool ho.vo

d lrein
se efeclucrá mqdlonte resolucón odmi[ibfrofivo o foyorde los ocuponles, lo cuol
conslilu¡ié tífulo de dominio y uno vez inscrilo en lo Oficino de Instrumentos
Públicos. seróJrlenq pruebo de lo propiedod.

"Los demós enfídodes oúblicos oodrón efectuor lo ceslón en los férminos oouí
señqlsdos.

"En n¡noún coso procederó Io ces¡on qnlerior lrofondose de bienes de uso
públrco ni de bienes frscoles desfinodos o Io solud Lo lo educoción. Iompoco
procederé cuondo se lrqfe de inmuebles ubicodos en zonos insofubres o de

mofe¡'o". lNeorillo fuero de fexfol.

Que lq disposición tronscrito, denotq cloromente, lq focultod que tienen los
entidodes del orden Nocionol como Tenitoriol, poro lronsferir bienes fiscoles que
hoyon sido ocupqdos ilegolmente poro viviendq de interés sociol, omptiondo e!
término consogrodo en el ortículo 58 de lo tey g de 1989 - que permitío lo
legolizoción de títulos o ocupcciones reolizados ontes del 28 de julio de 1889 - ol
30 de noviembre de 2001. Así entonces, con posterioridqd o esto último fechs,
no es visble cederderecho o§uno sobre bienes fiscoles, pues lo outorizoción del
legislodor estó limilodo en elliempo.

Que el Gobierno. en ejercicio de su poteslod reglomentorio, medionle Decreto
4825 de 201 l, reguló elproceso de soneomiento de lq tituloción de lo propiedod
fiscol inmueble ocupodos con viviendo de interés sociolen lo modolidod de título
grotuito tonto pqro el ómbito nocionol como tenitoriol.
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Que se expidió lq Ley 1001 de 2005, por medio de lo cuql se odopton medidCIs
respecto o lo cortero del lnstiluto Nocionsl de Viviendo de lnlerés Sociol y
Reformo Urbcno, lnurbe, en Liquidcción, y se dicton o*rcs disposiciones.

Que lo ley 1G01 de 20S5, reglamentodc mediante el decreto 4825 de 2011,

monifiesta que un bien fiscol se puede titulor de monero grotuito o través de
resolución odministrolivo cuondo: l) Los bienes seon de propiedod de entidodes
eslotoles; ll) Que nü sesn de uso público o sfecfodos o un servicio público; lll)
Que dichos bienes estén ocupodos con viviendq de interés sociol; lV) Que dichu
ocupoción ilegol hoyo ocurrido con snterioridad ql treinto {30} de Noviembre de
2001; Y) Que no estén destincrdos poro solud o educoción; Yl] Que nc se

encuentren en zonqs insolubres, de riesgo o en zonc¡s de conservocién o
proteccién ambientol y; Vll) en generol, que no hagon porte de lss éreas
relocionodos en los ortículos 35 y 37 de lo Ley 388 de 1997.

Que debido o lo declorotorio de inexequibilidad del srfículo gg de lo Ley 812 de
2003 por porte de lo Corte Constitucionql medionte lo sentencis C-l'lB? del tres

{3} de diciembre de 2008, el cuol fiiabo uno fecho móximo del27 de junio de
2003 poro "reconocef'los osentomientos humonos, resulto improcedenie exigir
la dacurnentacién relacianada c<:n lc fecha de formacién y ccupccién del
osentomienta humano poro odelontar el trámite de legolizoción urbanísticc-

Queenel morcodel numerol Sdel orlículo Iódel DecrefoLey3STl de20ll,el
Ministeria de Viviendo, Ciudod y Teniiorio medicnte ls osislencio técnico
prestodo o fqs entidqdes teniforioles evidencíó lo necesídod de efectuar ojustes
y precisiones ol procedimienlo de legolhoción urbonístico de osentomienlos
humoncs con el fin de focilitor su implementoción.

Que medionte lo Ley 'l 955 de 2019 se expidió el Plon Nocional de Desonollo 2018
- 2022 "Pocto por Colombio Pocto por ls Eguidod", el cuql tiene como objetivo
sentar las boses de legalidcd, emprendimiento y equidcd que permiton logrcr lo
iguofdod de oportunidodes pctro todos los cofombionos, en concordoncio con
uñ Broyecto de lorgo plozo con el que Colombio olconce los Objetives de
Desqnollo Sostenible oloño 2030.
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Que el qrtículo 277 de lo Ley I ?55 de 2019, modificotorio del ortícuto 14 de lo Ley
708 de ?t;rc:l, es norms especiol y regulo lo cesión o enojenoción de bienes
físcoles de propiedad de los entidades públícos.

Que el citsdo ortículo dispuso que los entidodes públicos podrén tronsferir
medíonte cesión o título grotuito lo propiedod de los bienes inmuebles fiscales
ocupodos ilegolmenie con mejoros yla construcciones de destinocién
económíco hobitqcionol, siempre y cuondo lo ocupoción ilegal hoya sido
efectuodo por un hogor que cumplo con lss condiciones poro ser beneficiorio
del subsidio de viviendo de interés sociol y hoyo ocurido de menero
ininterrumpido con mínimo diez tl0l oños de onterioridod ol inicio del
prccedimien to odminis trotivo.

Que el Porógrofo io del oriículo 277 de lo Ley 1?55 de 2019, estoblece que par§
los bíenes inmuebles físcoles ocupodos ilegolmente, con mejoros que no
cuenlen con destínoción económico hobitocionol, procederó Io enojensción
directc por su vclor cotostral vigente o ls fechs de lq ofertü.

Que medionte el decrefo ] 49 de ?f.?f., se reglomentoron los
qrtículos 276y 277 de lo Ley I955 de 2A19, el ortículo 4t de lo Ley 1537 de 2012 y
se rnodifica el Decreto 1Q77 de 2015 Únieo Reglomentqrio dei §ectsr Víviendo,
Ciudad y Tenitorio, en {o relacionodo con lo trsnsferencio de bienes inrnuebfes
fiscales y lo legolizoción urbonístic'o de osentornientos humonos.

Que el gobierno nacionol sancionó lo ley 2044 de 2020. que tiene por objeto
sanesr de mcnerc¡ definifivc ic prapiedad de lcs ssentcmientos humcnas iiegcles
consolidodos y precorios en bienes boldíos urbonos, bienes fiscoles titulables, y
los que exislon en predios de propiedod legítimo o fovor de porticulores, cuyo
ocupoción o posesiÓn, seo moyor de diez ilO oños] y cumplon con los requisifas
esfablecidos en lo presente ley, de iguol modo lo titulqción de predios de use
público o fqvor de entidodes territorioles, q fin de mqterislizor el principio de
equidcd que permiic el cumpfimiento de los garonlíos ciudodonüs en el mcrco
del Estodo Sociol de Derecho.
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Que el gobierno nocionql expidió el decreto 523 de 2A?1 , 'Por el cuolse modifícs
el Decrefo lA77 de 2CI15, Único Reglomenlorio del Secfor Vlienda, Ciudad y
Tenitar'a, en Io relscionodo con el soneomienfo predlal y la transferencr'o de
bienes inrnuebles frscsles".

Que dicho lo onterior, el Municipio de Coveños-Sucre, se encuentro legitimsdo,
en cobezo de su representonte legol, poro titulor de formo grotuito, medionte
Resolución Administrotivo, lo tronsferencio de bienes fiscoles del Municipio y
destinodos paro viviendo de inlerés socicl.

Que lo legolizoción mosivo de predios fiscoles y ejidoles urbonos ocupodas poro
vívienda de interés sociol en el municipío de Coveños, Sucre, constituye uno
preocupoción constonfe de ls aclual odminisiroción locol como consecuencio
de su político socicl. con el ánimo de regulcrizor y reordenor |os osentsmientos
humonos de desonollo incompleto.

Que de esto monero el Municipio de Coveños-Sucre, se oriento o Io formulocién
de políticos de mejoromiento integra! de sus borrios; el mejoromiento de
viviendss; ls tifuloción de predios; qsí como lss soluciones hobitacionsles
generodos en el progromo de recomposiclón de osentomientos ilegoles de viejo
dots.

Que nuestro plon de desonollo municipol seguirú ocomposóndose con lo
e:toblecido en lo Ley l?55 de 2019 {Artículo 2771, Decreto 14? De ZQZQ, tey 2ü44
De 2020- Decreto 523 de 2A21, y demás normos concordontes, en oros de dor
soluci.én cl problemc de viviendo que existe en nuestro municipio, entregondo a
su§ ocupontes medionte le cesión grotuito de bienes fiscsles, el dominio pleno
de los m¡smo§, en cumplimiento de nuestro compromiso con lo sociedcd del
municipio de Coveños-Sucre, y en ocotomienfo o los políticos de nuestro estodo
sociol de derecho.

FUNDAMTNTO§ DE DERECHO

En rszÓn de los onteriores orgumentos jurídicos, se tiene entonces, s título de
recopilaciórr normotivo, los siguientes fundomentos de derecho:

ALCATDíA DE COVEXIS - DE§PACHO DE LAATCALDESA
Repúblico de colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños
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Constitución Político, ortículos 1,2, 5,51, 58, y ó0: Ley 4l de 1948, ortículos 1,2,3,
4,9, 17 , 14, '18; Ley 1 37 de I959, ortículos I , 3, 4. y 7: Ley ó4 de 1966, orfículos I ó7.
ló8 y ló?; Ley? de 1989, ortícuio 58,70V711 Ley3 de lggl; ley3BB de 1?97, Ley
708 de 2001, ortículo l4; Ley 100'l de 2005, ortículo 2; Decreto 4825 de 201 i, Ley

1537 de 2A12, Decreto 1077 de 2015 Único Reglomentorio, ortículos 276y 277 de
lo Ley I ?55 de 2019, decreto | 4? de Zflz0, lay 2O44 de 2020. Decreto 523 de 2A21 .

DEt IMPACÍO FI§CAT DET PROYECTO DE ACUERDO

Lo Alcoldío de Coveños, busco con lo presentoción de este Proyecto de
Acuerdo, formolizor y legolizor bienes boldíos o fovor del munícípío poro
desonollor obros de infroesfrucfuro que generen un impoclo sociol en lo
pobloción, de iguol formo dsr solución ol problemo de viviendo que exisfe en
nuestro municipio, entregondo o sus ocupontes, medionte lo cesión grotuito de
bienes fiscoles, el dominio pleno de los mismos. De iguol formo se estimo que
oumenien consideroblemenie los finonzos del municipio; otendiendo
bósicqmente, en que hobró un combio de lo situoción jurídico de codo uno de
los beneficiqrios pqro con su predio; pues estos, olposorde ser meros poseedores
o ser propietorios legitimos, serón sujetos posivos de obligociones tributarios de
los inmuebles que se cedon o tíiulo grotuito, lo que generorío un oumenlo cje lo
bqse cciostrsl del municipio contribuyendo o mejoror el recoudo del impuesto
Prediol Unificodo y con ello fos inyersiones en dichos secfores.

DE tA§ FINATIDADE§ Y tA, NECESIDAD DEL PROYECTO DE ACUERDO

Actuolmente en el Municipio de Coveños, existe un gron número de inmuebles,
boldíos sin fsrmolizar y legolizor. de iguol formo inmuebles construidos en su gron
moyorío en tenenos ejidoles y fiscoles, que no cuenton con justo título; y
osentomientos humonos informolizodos: y ocorde con los políticos municipoles.
nocionoles y lo normstividod existente en lo octuolidod; con relscién q ls
desiinocién que se le debe dor o los bienes inmuebles del eslodo que no

ALCAIDíA DE COVEXAS - DESPACHO DE LA ALCALDESA
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños
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cunnplen con e! objeto nnlsiono! de las entidades públicos o que en su defecto
estÓn ocupodos o tiene vococión poro lo construcción de Viviendo de lnterés
Sociol.

El proceso cle tihlloción meclionte Resohlción o Aclo Aclminiskotivo. es poro los
fomilios un ingreso y porticipoción en el sector formol y comerciol de lo ciudod.
Adicionolmente, ven incrementodo el volor de su inmueble y potrimonio privodo,
!o quc lcs pcnnitiío cn dctc¡'minodo nnorncnto, tcncr occcso o cróditos con
enlidodes finoncieros, y o lo bonco de oportunidodes, generondo de esto
monero estobilidod y progreso poro los fomilios beneficiodos.

A.sí entonces, considerondo todo lo onterior y reconociendo !o potestad que
tiene el Honoroble Concejo Municipol, de conformidod con lo estoblecido en el
numerol 7 del ortículo 313 de lo Corto político de Colombio, lo cuol brindo o los
C<.rr-rcejos Murticipules iq¡ outor'idod de "Regiori,e¡iiur ios usos qef sueio y, cientro
de los límites que fije lo ley. vigitar v controfor los octrvidodes relocionodos
con lo consfrucción y enojenación de rnmuebles desfinodos o viviendo",
presento o consideroción de lo Corporoción poro su esfudio y oproboción el
pi'esente pro'yecto de Acuerdo que sé que conto¡'ú con e! voto unónime de los
concejoles, pues tenemos un concejo renovodo y con grondes
responsobilidodes poro dor solución o los problemos socioles que oquejon o
nuestro municipotidod.

Cordiolmente,

Ne*- rt-1'{*^-n *r t'to." r.^:
NETSKY FERIA,UTORENO

Alcoldeso Municipol de Coveños

Proyecró: ,, áqa*lMr., /tt
Rcvisó: Luho Fcmonoq Potmo-Scc. pioneogron. 4/
Rcvisó: ArrÉro Rornero - Secretsb .lurttlco<[.¡",¡@uo -

Rcvisó: ivüguel Anozcio - Asesor iunldico enqü. I

tt,cArDíA oe covEfrA§ I OrgplcHo D§ lá ArctrDES¡
Repúblico de colombio * Deportomento de sucre - Municipio de coveños

Nlt 823.003.543-7 - coile 98 Nro. 23A - ls. código postol: 7oóoso
olcoldloiocourcñor- rucns.goy.co - wwwcov?no¡- ¡scrie.gov.co
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MUNICIPI,O DE I oespacHo
COVENAS I DE LA ALCALDESA

PROYECTO DE ACUERDO No. _DE2026
()

i.
..POR MEDIO DEt CUAL SE AUTORIZA A tA ATCALDESA DE COVEÑAS - SUCRE, PARA
TEGALIZAR Y TORMALIZAR BIENES BALDíOS A FAVOR DEL MUNICIPIO, ENAJENA.R

DIRECTAMENTE Y CEDER A TíTUTO GRATUITO B¡ENES FISCALES OCUPADOS
ILEGALMENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABTECIDO EN EL ARTíCULO 277 DELA
LEY I955 DE 2019, EL DECRETO 149 DE2O2O, LA TEY 2044DE,2O2O, EL DECRETO 523
DE2O2'I Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONE§'"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑaS, en uso de los otribuciones conferidos en
el numerol 7 del ArtÍculo 313, el Decreto Ley 1333 de 1986, Ley 4l de 1948
modificodo por lo Ley ó4 de 1966, Ley g de lg89 y Ley 3BB de 1997, orticulo 2 de
lo ley l00l de 2005, e decreto reglomentorio 4825 de 201 l, Ley 

.l53/ de 2012, el
Decreto 1077 de 2015 Único Reglomentorio del Sector Viviendo, Ciudod y
Territorio, Ley 1955 de 2019, decreto 149 de 2020,\ey 2044 de 2020 y Decreto 523
de 2021, t '

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Focúltese o lo Alcoldeso Municipol de Coveños-Su,cre, poro
legolizor y formolizor bienes boldíos de conformidod con lo normotividod que
regulo dichos procesos, octuondo en colidod de representonte legol del
Municipio de Coveños, Sucre.

ARTICULO SEGUNDO: Focúltese o lo olcoldeso del Municipio de Coverños poro
efectuor lo cesión o tÍtulo grotuito de oquellos bienes fiscoles titulobles de
propiedod del municipio, o lo porción de ellos que correspondo, y que se
encuentren ocupodos ilegolmente con mejoros y/o construcciones de
destinoción económico hobitocionol, siempre que lo ocupoción hoyo ocurrido
de monero ininterrumpido mínimo con diez (10) oños de onterioridod ol inicio del
procedimiento od ministrotivo.

ALCATDíI OT COVEfrAS. DE§PACHO DE LA ATCALDESA
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños

NIT: 823.003.543-7 - Colle 98 Nro.23A - 15. Codigo postol: 70ó050
olco ldioiccove nos- §ucre.gov.co - $rww.coveno§-sucre.gov.co
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§§W§KA§ ! nr*ALCALoEsA

PARÁGRAFO l: Se deberó'verificor previomente por porte de lo odministroción
los siguientes requisitos poro proferir el octo odministrotivo de cesión o título
grotuito:

o) Verificor que lo tituloridod de pleno dominio del inmueble esté o nombre del
municipio y que, odemós, se encuentre libre de grovómenes, limitociones cie
dominio ylo ofectociones que impidon su cesión o enojenoción, lo

ocreditoción debe ser expedido por lo Oficino de Registro de lnstrumentos
Públicos.

b) Reolizor los occiones técnicos necesorios poro estoblecer lo identificoción
físico del inmueble verificondo que:

l. Cuente con mejoros y/o construcciones de destinoción edonómico
hobitocionol.

2. Se ubique dentro del perímetro urbono del municipio

c) Certificoción expedido por los outoridodes competentes municipolés, donde
se exprese que no seon bienes de uso público, bienes destinodos o fines
institucionoles de solud o educoción, en óreos insolubres de riesgo, en zonos
de conservoción o protección ombientol y los demós óreos previstos en los

ortículos 35 y 37 de lo Ley 3BB de 1997, en concordoncio con el Plon de
Ordenomienio Territoriol o los instrumentos que lo desorrollen o
complementen.

d) Documento técnico del inmueble expedido por lo entidod territoriol
competente, que estoblezco que el predio o titulor se encuentro en zono
opto poro lo locolizoción de osentomientos humonos en concordoncio con
lo dispuesto en el numerol 3 del ortículo 2.1.2.2.2.,l del Decreto 523 de 2021.

e) Documento que determine el destino económico delinmueble, expédido por
lo entidod cedente o lo outoridod encorgodo de lo gestión cotostrol.

AICAI.Dí* NX C§V§&A§ - §E§PA§H§ §§ LA ALCA!-§§§A
Republicc de Colombie: * Depcrtomento de §L¡cre - Municipio de Coveños

NIT: 823.0O3.543-7 - Colle 98 Nro. 234 - 15. Código postal: 70é050
el cr ldia&,csveñ,§ §* §uera.góy.co - wtlryrr.üovén ü§-§u er€.gúy"eü 
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0 Que los bienes inmuebles estén ocupodos y que dicho ocupoción ilegol hoyo
ocurrido hoyo sido efectuqdo por un hogor que cumplo con los condiciones
poro ser beneficiorio del subsidio de viviendo de interés socioly hoyo ocurrido
de monero ininterrumpido con mÍnimo diez (10) oños de onterioridod ol inicio

g) El beneficiorio deberó ocreditor los "Requisilos del hogor. Lo cesión o título
grotuito solo procederó poro oquel hogor ocuponte que reúno los siguientes
condiciones: 

r

l. No ser propietorio de uno viviendo en el territorio nocionol.

2. No hober sido beneficiorio de un subsidio fomilior de viviendo, que hoyo
sido efectivomente oplicodo, solvo quien hoyo perdido lo viviendo por
imposibilidod de pogo, de ocuerdo con lo estoblecido en el ortÍculo 33 de lo
Ley 546 de 1999, o esto hoyo resultodo ofectodo o destruido por cousos no
imputobles ol hogor beneficiorio, o cuondo lo viviendo en lo cuol se hoyo
oplicodo el subsidio hoyo resultodo totolmente destruido o quedodo
inhobitoble como consecuencio de desostres noturoles, colomidodes
pÚblicos, emergencios, o otentodos terroristos, o que hoyo sido obondonodo
o despojodo en el morco del conflicto ormodo interno.

3. No hober sido beneficiorio o cuolquier título, de los coberturos de toso de
interés, solvo quien hoyo perdido lo viviendo por imposibilidod de pogo, de
ocuerdo con lo estoblecido en el ortículo 33 de lo Ley 54ó de 1999, o esto
hoyo resultodo ofectodo o destruido por incumplimientos imputobles o
oferentes, constructores, gestores y/o ejecutores, o cuondo lo viviendo en lo
cuol se hoyo oplicodo lo coberturo hoyo resultodo totolmente destruido o
quedodo inhobitoble como consecuencio de desostres noturoles,
colomidodes pÚblicos, emergencios, o otentodos terroristos, o que hoyo sido
obondonodo o despojodo en el morco del conflicto ormodo interno.

4. AcreditociÓn de lo ocupoción ininterrumpido en el inmueble coh mínimo
diez (10) oños de onterioridod ol inicio del procedimiento odministrotivo de
cesión grotuito.

ALCATDÍN PT COVEftA§ . DE§PACHO DE LA ALCATDE§A
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños
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PARAGRAFO 2: Acreditoción de Io ocupoción ininterrumpido. Lo ocredifoción de
lo ocupoción ininterrumpido podró ser demostrodo por el hogor utilizondo
cuolquiero de los siguientes medios:

l. Certificoción de residencio emitido por lo olcoldio y/o lo Junto dg Acción
Comunol

2. Copio de lo focturo o certificoción de servicios públicos domiciliorios en lo que
figure cuolquiero de los miembros del hogor como suscriptor.

3. Constoncio de pogo Od irprustos predioles o su corgo duronte lo ocupoción
o del cumplimiento del ocuerdo de pogo celebrodo con lo entidod territoriol.

4. Ficho cotostrol de lo mejoro registrodo por cuolquiero de los miembros del
hogor,

5. Cuolquier otro medio de pruebo señolodo en el ortículo 1ó5 del Código
Generol del Proceso.

PARAGRAFO 3: El hogor deberó ocreditor que lo construcción o mejoro se

encuentro o poz y solvo por concepto de impuesto prediol o su corgo, y le
corresponderó o lo entidod territoriol determinor si lo obligoción se ho extinguido

ARTíCULO TERCERO: Lo tronsferencio de los bienes fiscoles de propigdod del
municipio,que hogon porte del proceso de legolizoción prediol poro viviendo
de lnterés Sociol, se horó o trovés de lo Secretorío de Ploneoción del Municiplo
de Coveños.

ARTíCULO CUARTO: El Procedimiento de Cesión o título grotuito, se odelontoró
con sujeción o lo previsto en lo Constitución Político, lo ley, y en especiol en lo
previsto en el Decreto 149 de 2020, ley 2044 de 2020, decreto 523 de 2021 y
demós normos que lo modifiquen, odicionen o reformen.

ARTÍCUtO QUINTO: Los outorizociones conferidos en el presente ocuerdo,
quedon condicionodos o que sobre el predio o titulor se constituyo potrimonio

ATCALDÍN PT COVEÑA§ . DESPACHO DE LA ALCALDE§A
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños
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de fomilio y lo ofectoción del inmueble o viviendo fomilior, cuondo seo
procedente.

ARTíCULO SEXTO: Focúltese o lo olcoldeso municipol de Coveños, poro que
reolice procesos de enojenoción directo de bienes fiscoles, poro los bienes
inmuebles fiscoles ocupodos ilegolmente con mejoros que no cuenten con
destinoción económico hobitocionol, o fovor del ocuponte por su volor cotostrol
vigente o lo fecho de lo oferto.

Porógrofo l. Poro los bienes inmuebles fiscoles ocupodos ilegolmente procederó
lo enojenoción de ocuerdo con los siguientes lineomientos señolodos en el

ordenomiento jurÍdico:

1. Los bienes inmuebles fiscoles ocupodos ilegolmente con mejoros o
construcciones que no cuenten con destinoción económico hobitocionol, se
podrÓn enojenor directomente por su volor cotostrol vigente o lo fecho de lo
oferto, en los términos del porógrofo lo del ortículo 277 de lo Ley 1955 de 2019.

2. Los bienes inmuebles fiscoles con mejoros o construcciones de destinoción
económico hobitocionol, ocupodos ilegolmente por hogores que no cumplon
con los criterios previstos en el ortículo 277 de lo Ley lg55 de 20l9,se podrón
enojenor sin sujeción o los normcs de controtoción estotol, medionte lo
expediciÓn de uno resolución odministrotivo en lo cuol se constituiró potrimonio
de fomilio inemborgoble"y uno vez inscrito en lo correspondiente oficino de
registro de instrumentos públicos, constituiró pleno pruebo de propiedod, en los
términos del ortículo l4 de lo Ley 2044 de 2020.

3. Los bienes inmuebles fiscoles ocupodos ilegolmente con mejoros reolizodos
por porte de instituciones comunoles y Orgonizociones de Acción Comunol
(OAC), instituciones religiosos y conexos, se podrón enojenor por su ovolúo
cotostrol, con un descuenio del ó0% para personos de origen privodo y 90% de
corÓcter pÚblico y comunol, el cuol seró concelodo de contodo y consignodo
en lo cuento boncorio que dispongo lo entidod que seró pogodo de contodo y
consignodo en lo cuento boncorio que dispongo lo entidod, en los términos del
ortículo 9 de lo Ley 2044 de 2020.

§t"§§tDín px cov§§e§ - §§§pAcHo D§ tA elcAt §§§Á
Repúblico de Colombis * Deportomento de §ucre - Municipio de Coveñss
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tenitorioles se reolizoro con bose en los regulodo en el decreto 523 de 2021.
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odministrotivos o zuscribir los documentos o que hoyo lugor, con el objeto de
reol¡zor los cesiones o tífulo grotuito de los bienes inmuebles de que trqto el
presente ocueroo,

ARTICULO OCIAVO: Los, focultodes conferidos o lo olcoldeso municipol, en el
presente ocuerdo, tendrón vigencio desde el cinco (05) de enero del2O26 hosto

a ,. - r , ,^t l r , -r. .. - t- , ,r - ^^^,et ur(J [elf lrq y uf ro tJ U ue (lrclerlruf e Qe ¿v¿o,

ARTICULO NOVENO: El presente Acuerdo rige 
tó portir de lo fecho de su

publicoción.

Presentqdo po¡:

MUNICIP!,O DE , oespacxo
COVENAS i DE LA AIcALDESA

Nlett e t {o, t.". \{ c I q-t s¡f NETSKY FERIA ñIORENO

Aicoicieso Municipoi cie Coveños

AIGALDiA DE COVEÍIS j OsgplCHO DE t-t AtCltDESA
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Munícipio de Coveños

NIT: 823.003.543-7 - Cqlle 98 Nro. 23A - 15. Código postoh 70ó050
olcoldlot¡¡coyenoi- i¡rcro.gov.6o - wwur€or¡eñot- tuGnG.gov.co
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ALCALDIA DE

covEñns Ploneocióh

Et suscRrro SEcRETARTo DE prAxEnc¡óx DEL $uxrcrpro oe cgveñ*s
(sucRE)

HACE CONSTAR:

Que el siguiente proyecto de inversión se encuentra registrado en el Banco de
Programae y Proyectm Cel Municipio de Coveñas, con la s§uiente información:

Nombre del proyecto Prestación de servicios profesionales para brindar
asesoría y acompañamiento a la secretaria de
planeacón con el'fin de obtener la titulación,
saneamiento, formalización y legalización de la
propiedad inmobiliaria urbana del municipio de

sucre
BPIN

Dado en Coveñas (Sucre ), a los Cinco (05) días del mes de Enero de dos milveintiseis
(2026).

LUISA PALMA TAVERA
Municipal

úlatnm4

t

n caloh DE covEflAs, st¡cRE - xcnernnh or ptlxsAcróx
Repúblico de Colomblo - Deportomento cJ€ Sucre - Munícipio de Coveños - NIT: 823,OO3.5¿3.7

Cqlle 98 Nro.23A 15 - Códrgo postol:7Oó05O - planeocion{_á,covenes*sucre.gov:co - rvww.coveño§-sucre.gov.co

202500000049137
Línea Estratégica Plan de
Desarrollo Terrítorial

Coveñas + Transparente y Moderno

Sector de lnversión 40 - Vivienda, Ciudad Y Territorio
Programa Presupuestal 4001 - Acceso a soluciones de vivienda
Producto 4001001 - §ervicio de asistencia tácnica y jurídica

en saneamiento y titulación de predios
lndicador de Producto 400100100 - Entldacles tenltor¡alés aslstldas

técnica y iurídicamente
Valor Total del Proyecto $ 550.000.000,00
Fuente de financiación
Recursos Propios 2026 $ 550.000.000,00
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ffiyeñas

covnñ¿,s-sucRE, 14 DE ENERO ¿,ño 202s. 03:00PM

ORDEN DEL OÍI

l. Llamado a lista y verificación del quorum.

2. Elección det presidente de la Comisión Primera de Planes /oBienes,
en cumplimiento del artículo 172 inciso segundo del acubrdo 009
del año 2025.

3. Proposiciones y Asuntos varios.

4. Cierre de Sesión.

[.{.nt ur \4

u-D
a-q¿-. tt^l ¿-4r-n 7-

AGUIRRE
de la comisión

KELLY A MENA O

Secretaria
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MARIA MENDOZA VEGA
Presidenta

ERIS HERNANDEZ JULIO
Miembro de la comisión

SORAIDA MARQUEZLOPEZ
Miembro de la comisión

DARWIN CHICA TIRADO
Miembro de la comisión
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ACTA DE COMISION DE PLANES Y'O BIENES

N'001
(14t01t20261

En Coveñas siendo las 2:50 PM del día 14 de enero de 2026 se reunieron de
forma presencial los honorables concejales: MENDOZA VEGA MARIA, CHICA
TIRADO DARWIN, HERNANDEZ JULIO ERIS, MARQUEZLOPEZ SORAIDA,
REVUELTA AGUIRRE PEDRO. con el objetivo: Elección del concejal que ejercerá
el cargo de presidente de la comisión de planes y/o bíenes.

DESARROLLO.

Se da inicio a la sesión en voz del honorable concejal DARWIN CHICA TIRADO
quien expresa: "Buenas tardes, nos encontramos en reunión de comisión de
planes y/o bienes y por ser el primero en el orden alfabético por los apellidos
y mi nombre Danrin Chica Tirado formo como presidente Ado para presidir
esta sesión, secretaria sírvase a leer el orden del día".

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas - Sucre, 14 de
enero año 2026.

ORDEN DEL DíA

1. Llamado a lista y verificación del quorum.

2. Elección del presidente de la comisión primera de planes y/o bienes
en cumplimiento del artículo 172 inciso segundo del acuerdo número
009 del año2025.

3. Proposiciones y asuntos varios

4. Cierre de sesión en comisión primera de planes y/o bienes.

DARWIN CHICA - Gracias secretaria, pongo a consideración el orden del
día.
MARIA MENDOZA - "APROBADO".
SORAIDA MARQUEZ - "APROBADO"
SECRETARIA DEL CONCEJO - El orden del día fue aprobado señor
presidente.
DARWIN CHICA - secretaria pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado a lista y verificación del
quorum. Chica Tirado Darwin, presente. Hernández Julio Eris, Revuelta
Aguirre Pedro, Márquez López Soraida, presente. Mendoza Vega María,
presente. LLAMADO A LTSTA y VERIFTCACTÓN DE QUORUM CON LA
ASTSTENCTA DE TRES (3) DE LOS CTNCO (5) CONCEJALES QUE
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HACEN PARTE DE LA COMISION PRIMERA DE PLANES Y/O BIENES.
DARWIN CHICA - Gracias secretaria. Pasamos al siguiente punto
SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Elección del presidente de la comisión
primera de planes y/o bienes en cumplimiento del artículo 172 inciso
segundo del acuerdo número 009 del año 2025.
DARWIN CHICA - Nos encontramos en el punto de la elección.
Compañero, como es de saber y como fue elegido presidente por el tema
alfabético de mis apellidos, pongo a consideración en quién se quiere
postular como presidente de la comisión de planes y/o bienes. Está abierta
la postulación.

MARIA MENDOZA - "La palabra presidente"
DARWIN CHICA - Le damos la palabra a la concejal María Mendoza.
MARIA MENDOZA - Muchas gracias, presidente. Coloco a consideración mi
nombre para ocupar el cargo como presidente de la comisión primera de
planes y/o bienes . 2026.
DARWIN CHICA TIRADO - Muchas gracias concejala. De Ios demás
miembros de la comisión, ¿quién más se va a postular como presidente de la
comisión de planes y/o bienes?
MARIA MENDOZA - Más nadie, señor presidente.
DARWIN CH¡CA - Bueno, no habiendo más nadie que se postule en la
comisión, nos sometemos, secretaria, a la elección de la postulada. Se deja
constancia, secretaria y demás compañeros, que el compañero Eris
Hernández, que hace parte de la comisión de planes y/o bienes, también lo
sometemos a consideración si él se puede postular o quiere postularse en el
cargo como presidente, ya que tenemos a la concejala María Mendoza. Le
damos la palabra al concejal Eris Hernández.
ERIS HERNANDEZ - Gracias, honorable presidente Ado, Yo aspiro a la
presidencia de la comisión.
Señor presídente, qué pena, no había entendido bien la propuesta que ha
hecho la compañera María Mendoza, entonces yo retiro mi propuesta de
aspiraciones a la presidencia de la comisión y esperaré a emitir mi voto ahora
que se someta a discusión. Gracias señor presidente Ado.
DARWIN CHICA - Gracias, honorable concejal Eris Hernández. Como más
nadie se somete altema de postulación de presidente de la comisión de
planes y/o bienes, pasamos al siguiente punto, secretaria en el tema de
aprobación de la propuesta hecha por la concejala.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Se pone en consíderación la propuesta
hecha por la concejala María Mendoza de quedar como presidente de la
comisión primera de planes y/o bienes de la vigencia 2026.
chica Tirado Darwin, APROBADA LA PROPUESTA. Hernández Julio Eris,
POSITIVA LA PROPUESTA. Revuelta Aguirre Pedro, Márquez López
Soraida, POSITIVA LA PROPUESTA. Mendoza Vega María, POSITIVA LA
PROPUESTA.
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La propuesta fue aprobada con cuatro (4) votos positivos y uno (1) ausente,
señor presidente.
DARWIN CHICA - Aprobada Ia propuesta con cuatro (4) votos positivos y uno (1)
ausente, queda constancia que la concejala María Mendoza asume el cargo de
presidente de la comisión primera de planes y bienes 2026. Pasamos al siguiente
punto
SECRETARIA DEL CONCEJO- (3) proposiciones y asuntos varios.
DARWIN CHICA - Compañero concejal tiene algo más que decir en el tema de
proposiciones y asuntos varios.
MARIA MENDOZA - "No señor presidente Ado"
DARWIN CHICA - secretaria pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (4) Cierre de sesión en comisión primeras de
planes y/o bienes, vigencia 2026.
DARWIN CHICA - Agotado el orden del día en el tema de elección de comisión
para presidente para la comisión de planes y/o bienes. Gracias feliz día a todos,

üntiu Pla,r ,J ajrc-q
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MARIA P. MENDOZA VEGA
Presidenta

DARWIN CHICA TIRADO
Miembro de comisión

ERIS H DEZ JULIO SORAIDA MARQUEZ EZ

Miembro de comisión
Miembro de la comisión

PEDRO UIRRE KELLY MENA O

Miembro de comisión Secretaria general
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covrñes-sucRE, 14 DE ENERo lño 202s. 03:00PM

ORDEN DEL DÍA

l. Llamado a lista y verificación del quorum.

2. Entrega de primer informe en comisión primera de Planes/ o Bienes del
proyecto de acuerdo #001 "poR MEDto DEt cuAL sE AUToRtzA A LA

AT.cALDESA DE covrñes - sucRE, pARA IEGAUZAR y toRMALTzAR BTENES
geroíos A FAvoR DEL MuNtcrpro, ENAJENAR DTRECTAMENTE y cEDER A
ríruIo GRAIUITo BIENES FIscAtEs ocuPADos ITEGATMENTE DE

coNtoRMrDAD coN ro ESTABTEcTDo EN rr. enrícuro 271DE rA rEy r95s
DE 20I9, E[ DECRETO 149 DE 2020, IA tEY 2044 DE 2O2O, Et DECRETO 523 DE

2o2t y orrnÁs NoRMAS coNcoRDANTEs, y sE DtcTAN oTRAs
DlsPostctoNES".

3. Votación en comisión primera de Planes/ o Bienes del proyecto de
acuerdo #OO1 "POR MEDIO DEt CUAI SE AUTORIZA A LA AI.CA¡.DESA DE

cov¡ñrs - sucRE, pARA IEGAUZAR y FoRMALTZAR B¡ENES ¡npíos n
FAVoR DEr MuNrcrp¡o, ENAJENAR DTREcTAMENTE y cEDER a ríruro
GRATUITO BIENES FISCALES OCUPADOS ITEGATMENIE DE CONFORM¡DAD
coN r.o ESTABIECTDo EN n enrfculo 2Tt DE ¡.A tEy t9s5 DE 2019, E[
DECRETO I49 DE 2020, LA tEY 2044 DE 2020, Et DECRETO 523 DE 2O2I Y
ormÁs NoRMAS coNcoRDANTEs, y sE DtcTAN oTRAs DIspostctoNEs,'.

4. Proposiciones y Asuntos varios.

5. Cierre de Sesión en comisión primera de planes/ o bienes año 2026.

v¡w,(§¡B'
ffi

Ho,.t.o ,t) üu¿J»e^
MARrA MgNpozA vEGA
Presidenta

¿-*lr¿--¿-V-
DARWTN CHICA TIRADO
Miembro de la comisión
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ERIS HERNANDEZ JULIO
Miembro de la comisión

SORAIDA MARQUEZ LOPEZ
Miembro de la comisión

KELLY

\r

MENA O

Secretaria
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INFORME DE PONENCIA
COMISIÓX PRIMERA PLAN Y/O BIENES

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OOI DEL 06 DE ENERO
DE 2026

*poR MEDro DEL c(lAL sE AIIToRTzA A LA ALCALDESA on covrñts -
sucna, zARA LEGALIZAR y FoRMALIZAR BIENES n,atoios A FAV0R
DEL MUNICIPIO, ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDER A TiTuTo
GRATUITO BIENES FISCALES OCUPADOS ILEGALMENTE DE
OoNF0RMIDAD coN Lo ESTABLECID0 EN EL,enricuto 277 DE LA LEy
1955 DE 2019, EL DECRETO 149 DE 2020, LA LEy 2044 DE 2020, EL
DECRETo s23 DE zozt y on*tÁs NqRMAS guNCoRDANTES, y sE DrcrAN
OTRAS DISPOSrcIONES".

H.C. MARIA P. MENDOZA VEGA
Concejala Ponente.

H.C. DARWIN CHICA TIRADO

H.C. EzuCK HERNANDEZ JULIO

H.c. soRArDA MAR euEZ tópsz

H.C. PEDRO ELIE,CER REVUELTA AGUIRRE

Coveñas, 14 de enero de2026
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VW r,C.oncejo Ml n r c I p al
(E¡D de Lovenas

conlstótv nRTMERA nERMANENTE nL.AN y/o BIENES
INFORME DE PONENCIA PARA PilIMER DEBATE g¡V CO¡,ttStÓN

Proyecto de Acuerdo No.001 de enero 06 de2026

'poR MEDIo DEL cuAL sE AUToRIzA A LA ALCALDESA »o covnñ.qs - sucRE,
IARA LEGALIzAR y FuRMALIZAR BIENES retoios ¡ FAVuR DEL MUNICIzIu,
ENA"TENAR DIRECTAMENTE Y CEDER,I TÍTUTO GRATUITO BIENES FISCALES
OCUPADOS ILEGALMENTE DE CONFORLIIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

,INTñCUTO 277 DE LA LEY Ig55 DE 2019, EL DECRETO I4g DE 2020, L/I LEY 2044 DE
2020, EL DECRETo s23 DE zozl v »ruÁs NoRMAS gqNCoRDANTES, y sE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES'.

Coveñas, l4 de enero de2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL MT]NICIPrc DE COVEÑAS _,S.

Atte: Comisión Primera Permanenle Plan y/o Bienes.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Concejal ponente://.C; MARIA P. MENDOZA VEGA

Estimados concejales.

En mi condición de coordinadora ponente, designada por la Mesa Directiva de esta
corporación, y en estricto cumplimiento de los mandatos de la Constitución Política, la Ley
136 de 1994 (modificada por la Ley l55l de 2012) y el Reglamento Intemo del Concejo
(Acuerdo No. 009 de 2025), asumí la responsabilidad de elaborar y presentar la ponencia
para el primer debate del Proyecto de Acuerdo N'.001 de2026. Esta iniciativa, radicada por
la Alcaldía Municipal, busca facultar a la administración para el saneamiento de la propiedad
mediante la formalización de baldíos y la transferencia de bienes ñscales ocupados
ilegalmente con fines habitacionales. El análisis aquí expuesto se fundamenta en la
observancia del requisito de ocupación inintemrmpida por diez (10) años y en el
cumplimiento de los presupuestos legales establecidos en la Ley 1955 de 20l9,laLey 2294
de 2023,Ia Ley 2044 de 2020 y el Decreto 523 de 2021 y demás noffnas concordantes o las
nornas que la modifiquen, adicionen, complementen o reglamenten. Para lo cual estaré
presentando un análisis técnico, exhaustivo y detallado orientado a sustentar la
conveniencia y la legalidad de la iniciativa, con el propósito de tomar una decisión
por parte de los miembros de esta comisión, en los siguientes términos:

1. Justificación Fáctica.

Considerando que la titulación de los predios fiscales corresponde a una herramienta
eftcaz mediante el cual las entidades públicas del orden nacional y territorial, pueden
transferir la propiedad de los predios fiscales urbanos ocupados ilegalmente, a quienes

3.004.035- 1.

ceiodecoven
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demuestren la ocupación del terreno siempre y cuando cumplan con los requisitos
legales establecidos en la normatividad vigente y teniendo en cuenta que en el país

se predomina una constante en el que los predios de propiedad de las entidades
territoriales, son ocupados ilegalmente con mejoras o construcciones de propiedad
privada o pública, que se consolidan en la mayoría de los casos, como asentamientos
urbanísticos con toda la provisión de servicios públicos en ocasiones precarios.

Surge la necesidad de generar programas y proyectos encaminados a solucionar los
problemas de informalidad en la tenencia de la tierra que permitan que los hogares
ocupantes de dichos terrenos logren la consolidación de su patrimonio, mediante la
obtención de título de propiedad, situación que les posibilita el acceso al mercado
financiero e inmobiliario, otorgándoles la oportunidad de percibir recursos que les
permitan mejorar su calidad de vida a través de la banca privada o mediante la
asignación de subsidios estatales de mejoramiento de vivienda.

El proceso de titulación consolida visiblemente los siguientes logros:

problemática social y de ordenamiento territorial.

2. Contenido y Alcance del proyecto.

En el marco del primer periodo de sesiones extraordinaria del año en curso, la
administración municipal en cabeza de la alcaldesa Nets§ Feria Moreno radico ante
la secretaria de la corporación municipal el proyecto de Acuerdo No.00l de 2026. Su
propósito central es facultar al ejecutivo municipal para sanear la propiedad de
asentamientos humanos informales y legalizar bienes baldíos urbanos que, por ley,
deben ingresar al patrimonio municipal para su posterior titulación a favor de la
comunidad o para el desarrollo de infraestructura.

El proyecto busca resolver una problemática histórica en Coveñas: la inseguridad
jurídica de muchas familias que habitan en predios ñscales o baldíos sin contar con
un título de propiedad que respalde su patrimonio.

3. Competencia.

Atendiendo las facultades constitucionales, el Concejo Municipal de Coveñas es competente
para conocer, estudiar y tramitar el presente proyecto de Acuerdo No.001 de 2026 de
conformidad con el numeral 7o del Artículo 313 de la Constitución Política, el cual le atribuye
la función de"Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites quefije la ley, vigílar

CONCEJO MLJNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
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y controlar las actividades relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles
destinados a vivienda".

Asimismo, esta competencia se reafirma en lo establecido por el Acuerdo Municipal No.
009 de 2025 (Reglamento Interno de la Corporación), en su artículo 185 numerales 15 y
16 el cual asigna a la Comisión Primera Permanente del Plan y/o Bienes el estudio de los
asuntos relacionados con la enajenación a título gratuito (...) de bienes (...) inmuebles,
destinación y titulación de bienes fiscales, así como la Cesión a cualquier título de bienes
inmuebles. En virtud de lo anterior, la Comisión y la Plenaria cuentan con la facultad legal y
reglamentaria para debatir y autorizar las facultades solicitadas por la alcaldesa Municipal
para el saneamiento predial durante la vigencia 2026.

Por ende, asumo con responsabilidad la ponencia del proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026,
y manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en ninguna de las
causales de impedimento o inhabilidades, conflicto de interés previstas en el ordenamiento
jurídico que restrinjan mi participación en el presente trámite legislativo. Esta declaración
cubre tanto la fase de estudio y elaboración del informe de ponencia, como el ejercicio del
voto en los debates de comisión y plenaria, asegurando que mi actuación está orientada
exclusivamente a la prevalencia del interés general y el cumplimiento del deber
constitucional.

4. Fundamentos Jurídicos de la Iniciativa.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra su sustento en un sólido bloque de legalidad que
parte de los mandatos constitucionales sobre el derecho a la vivienda digna (Art. 51 C.P.) y
la función social de la propiedad (Art. 58 C.P.).

4.1. DelOrden Constitucional

B Constitución Política de 1991. Artículos 1,2,5,51, 58, 60, 311, 313. Nral. 3 y Nral
7 y artículo 315.

4.2. Marco Legal.

La legalidad del proyecto está basada en las siguientes leyes:

{ Ley 4l de 1948, art. l, 2,3,4,9,11,14, 18.

L Ley 137 de 1959, artlculos 1,3,4 y 7.

* Ley 64 de 1966, artículos 167,168 y 169.
lL tey 9 de 1989, artículos 58,70y 71.
t Ley3 de 1991.

* Ley 136 de 1994 art.32. Atribuciones. Modiñcado por el art. 18, Ley 1551 de2012.
$ Ley 388 de lgg7,artículo 123

* Ley708de 2001.Art.14.
S Ley 1001 de 2005. Artículo 2.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
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I Ley 1537 de 2012 articulo 35.

I Ley 1955 de 2019, artículos 276 y 277

l Ley 2044de2020
I Ley 2294 de 2023 artícu,lo 197.

4.3. DecretosNacionales.

H Decreto 1333 de1986, art. 167, 168.

E Decreto Ley 3571 de 2011.

B Decreto 149 de 2020. Artículo 2.1.2.2.L 1. Ámbito de aplicación. Art. 2.1.2.2.2.1.
Identificación jurídica y técnica del inmueble. Art. 2.1.2.2.2.2. Documenkción
técnica del inmueble. Art. 2.1.2.2.2.3. Acreditación de la ocupación inintemrmpida.
Arl2.1.2.2.2.4. Requisitos del hogar. Art.2.1.2.2.2.12. Enajenación directa de bienes
fiscales.

tq Decreto 2106 de 2019. Artículo l2l. Registro de la cesión de bienes fiscales

E Decreto 523 de 2021. Establece Ia ruta técnica para la identificación, declaratoria y
titulación de predios, asegurando que la actuación de la administración municipal de
Coveñas se enmarque dentro de los principios de legalidad, debido proceso y
transparencia administrativa.

H Decreto 1077 de 2015. Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y
Territorio.

4.4. Marco Jurisprudencial

B Corte Constitucional: SentenciaC-251 de 1996, Sentencia C-300 de 2011, Sentencia
C-299 de 201 I y Sentencia C-l 189 de 2008.

5. Principio de Unidad de Materia y Justificación.

El presente Proyecto de Acuerdo cumple estrictamente con el principio de unidad de materia
consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política y el artículo 72 de la Ley 136 de
1994. Existe una coherencia lógica y temática entre el título del proyecto, su exposición de
motivos y el articulado propuesto. Todas las disposiciones contenidas en la iniciativa se

orientan exclusivamente a un solo eje central: la formalización y saneamiento de la
propiedad inmobiliaria en el municipio de Coveñas. Tanto las facultades para la
legalización de bienes baldíos, como las de enajenación directa y cesión gratuita de bienes
fiscales, son instrumentos complementarios que buscan un mismo hn: garantizar la seguridad
jurídica de la tenencia de la tierra y el derecho a la vivienda digna, evitando la dispersión
temática y asegurando que cada artículo sea conducente al logro del objetivo principal del
Acuerdo.
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6. Impacto Fiscal

El proyecto de Acuerdo N". 001 de 2026 se encuentra en total armonía con lo dispuesto en
la Ley 819 de 2003,todavez que su ejecución no ordena gastos adicionales no previstos ni
genera un desequilibrio en las finanzas municipales. Por el contrario, la iniciativa representa
un fortalecimiento estructural de los ingresos de Coveñas a mediano y largo plazo; al titular
y formalizar la propiedad, se logra la incorporación efectiva de estos predios al catastro
municipal, convirtiendo a los actuales ocupantes en contribuyentes del lmpuesto Predial
Unificado. De igual manera, el proyecto contempla mecanismos de compensación a través
de la enajenación directa de bienes fiscales no destinados a vivienda de interés social, lo cual
garantiza que el saneamiento predial no solo sea un acto de justicia social, sino también una
estrategia de sostenibilidad fiscal que robustece el patrimonio público y la capacidad de
inversión del Municipio.

7. Conveniencia del Proyecto.

Una vez estudiado y analizado el proyecto de Acuerdo N'. 001 de2026 y teniendo en cuenta
las disposiciones constitucionales y legales, la administración municipal hace esfuerzos para
que mediante tramites de cesión gratuita y enajenación de bienes fiscales de jurisdicción del
Municipio de Coveñas, se reduzca el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda, teniendo
en cuenta que actualmente dichos terrenos objeto de ocupación no tienen seguridad jurídica
y por lo tanto no cumplen con las condiciones de habitabilidad óptimas.

Mediante la promoción y realización de trámites de titulación, se espera que más coveñeros
sean propietarios de su vivienda y, con esto, puedan recibir y acceder a múltiples benehcios,
como apoyo a los procesos de ordenamiento urbanístico, generación de sentido de
pertenencia, mejoramiento del entorno y acceso a las posibilidades que ofrece el mercado
financiero, entre otros aportes que se pueden generar desde entidades territoriales a

beneficiarios de programas masivo de titulación de viviendas de interés social.

Entre los benefrciarios de la aprobación de este proyecto de acuerdo están, el cumplimiento
y adopción de la normatividad nacional vigente para el sector de Vivienda, Ciudad y
Tenitorio que se encuentran enmarcados en el Decreto Único Sectorial 1077 de 2015, así
como la aplicación de los principios de la normatividad anti trámites como el acceso universal
y la gratuidad, lo cual pretende facilitar la relación entre los ciudadanos y el Estado.

8. Desarrollo de la Ponencia

En mi calidad de coordinadora ponente, tras una revisión exhaustiva del proyecto de
Acuerdo No.001 de 2026, se verificó el cumplimiento esfficto de los requisitos formales y
técnicos exigidos por la normativa vigente para el saneamiento de la propiedad. En virtud de
ello, se procedió a elaborar la ponencia para primer debate, conforme a lo establecido en el
artículo 279 del Acuerdo N.o 009 de2025. La revisión incluyó un análisis técnico y jurídico
de los documentos aportados, verificando la total coherencia entre el texto del proyecto de
acuerdo y el objeto de la iniciativa: la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra. La
aprobación de esta iniciativa es de alta conveniencia social, pues permite ejecutar de manera
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eficiente el programa de titulación masiva y saneamiento de asentamientos informales,
garantizando que los predios fiscales y baldíos cumplan su función social y ecológica
mediante la transferencia de la propiedad a las familias que han ocupado el territorio de

manera inintemrmpida, dignificando así su calidad de vida.

El proyecto de acuerdo se encuentra estructurado de la siguiente manera:

9. Estudio del Articulado del Proyecto.

El Proyecto de Acuerdo N.o 001 de 2026 esfá compuesto por un cuerpo normativo integral
de nueve (9) artículos y sus correspondientes parágrafos que definen de manera precisa el
objeto, alcance y disposiciones específicas de la iniciativa. Cada uno de estos artículos han
sido debidamente estudiado y analizado en su relación legal y financiera, garantizando que
el proyecto es un instrumento completo y jurídicamente blindado para la vigencia fisca12026.

El análisis del articulado del proyecto de Acuerdo N.o 001 de 2026 se clasifica en los
siguientes ejes:

l. Eje de Autorización y Objeto (Artículos lo y 2o). Estos artículos constituyen la columna
vertebral del acuerdo. Definen la autorización expresa a la alcaldesa Municipal para
r ealizar dos acciones administrativas fundamentale s :

E La legalización y formalización de bienes baldíos urbanos para que ingresen al
patrimonio del Municipio.

E La cesión a título gratuito y/o enajenación directa de bienes frscales ocupados
ilegalmente, siempre que se cumpla la condición de ocupación mínima de diez (10)
años y que las mejoras tengan destinación económica habitacional (VIS).

El Parágrafo del Artículo Lo es fundamental, ya que aclara que la formalización de baldíos
se realizará específicamente para aquellos predios que hayan ingresado al patrimonio
municipal por mandato de la Ley o por procesos de cesión, delimitando el campo de acción
de la alcaldía.

2. Eje de Procedimiento y Requisitos (Artículos 3o, 4o y 5"). En este bloque se establece
la "hoja de ruta" técnica. El articulado es riguroso al determinar que no se titularán predios
en:

E Zonas de alto riesgo no mitigable. (Segun el POT/EOT)
H Áreas protegidas o de reserva forestal.
B Zonas destinadas a uso prlblico o salud/educación. Se destaca la remisión directa al

Decreto 523 de 2021, lo que garantiza que la administración no actuará de forma
arbitraria, sino bajo un procedimiento administrativo reglado de identificación y
declaratoria.
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El articulado precisa que la ocupación debe ser habitacional, ininterrumpida y por un
término mínimo de diez (10) años. Se establece que los beneficiarios deben ser personas
naturales y que el proceso se priorizaráparaviviendas de interés social (VIS). Los parágrafos
aquí sirven como filtro para evitar que urbanizadores ilegales o personas con múltiples
propiedades se aprovechen del proyecto de titulación.

3. Eje de Valoración y Enajenación Especial (Artículo 6o). Este artículo regula la
situación de predios ocupados por instituciones de carácter privado, público o comunal
(OAC). Establece un esquema de enajenacién directa basada en el avalúo catastral,
con descuentos significativos (60% para privados y 90oA para públicos/comunales),
permitiendo que sedes sociales y religiosas también accedan a la formalidad jurídica, lo
cual representa un ingreso fiscal para el municipio.

4. Eje Operativo y de Vigencia (Artículos 7o, 8o y 9'). Finalmente, el articulado cierra con
las disposiciones de control y duración de las facultades:

É Artículo 70: Faculta a la alcaldesa para suscribir actos administrativos y escrituras.
E Artículo 8o: Establece una vigencia temporal delinida (del 5 de enero al 3l de

diciembre de 2026),lo que permite al Concejo realizar un control político posterior
sobre los resultados obtenidos en dicho periodo.

H Artículo 90: Cláusula de vigencia y derogatorias.

Tras el examen detallado de cada artículo, esta coordinación de ponencia encuentra que el
texto propuesto es claro, no presenta ambigüedades y se ajusta estrictamente a las
competencias del Concejo. El articulado es proporcional a los fines sociales que persigue y
brinda las garantías procesales tanto para el Municipio como para los beneficiarios del
programa de titulación.

10. Estudio de los Considerandos.

Del análisis y revisión de la estructura formal del proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026,
radicado el día 06 de enero, se evidencia que su parte considerativa carece de los
correspondientes "Considerandos". Por consiguiente, y dada su naturaleza y presentación,
se determina que el proyecto no es susceptible de modificación en este aspecto de su
composición.

I l. Exposición de Motivos

La exposición de motivos del proyecto de Acuerdo No.001 de 2026, detalla las razones
jurídicas y sociales que fundamentan la necesidad de autorizar a la alcaldesa para legalizar y
formalizar la propiedad en el Municipio. Este documento no solo describe los objetivos y el
marco legal del acuerdo, sino que subraya su alto impacto social: resolver la situación de
precariedad jurídica de las familias asentadas en predios fiscales y baldíos. Así, el texto se

convierte en la hoja de ruta para transformar la ocupación informal en propiedad formal,
promoviendo el desarrollo urbano y la seguridad patrimonial de la comunidad de Coveñas.
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En consecuencia, se verifica que el proyecto de Acuerdo No.00L de 2026, cuenta con una
Exposición de Motivos, por lo tanto, cumple con el requisito del inciso segundo del artículo
72 de la Ley 136 de 1994.En tal sentido, el Concejo Municipal se encuentra plenamente
habilitado para proceder con el estudio, análisis y debate de la iniciativa presentada por la
administración local.

12. Estudio Título del Proyecto.

En cuanto a la denominación del proyecto, se observa que el título bajo el cual se presenta
no solo es técnicamente riguroso, sino que constituye una síntesis clara de su finalidad
teleológica. Al integrar las referencias normativas de orden nacional y las acciones
específicas de saneamiento predial a realizar, el título actua como una garantía de
transparencia legislativa, asegurando que el contenido del Acuerdo guarde una relación
lógica y directa con el propósito de formalizar la propiedad baldía y fiscal en nuestra
jurisdicción.

I 3. Viabilidad Jurídica

En consideración a lo expresado en líneas precedentes, se colige que el Proyecto de Acuerdo
No. 001 de2026 cumple con el Principio de Unidad de Materia, al verificarse una relación
de conexidad lógica y temática entre su título y el articulado propuesto. La iniciativa guarda
coherencia con el ordenamiento superior, toda vez que busca habilitar a la alcaldesa
Municipal para el saneamiento de la propiedad mediante la legalización de baldíos y la
transferencia de bienes fiscales ocupados ilegalmente, conforme a lo reglado por la Ley 2044
de 2020. Es relevante destacar que el proyecto respeta el marco de temporalidad legal
exigido, al condicionar la cesión a una ocupación inintemrmpida mínima de diez (10) años,
garantizando así la seguridad jurídica y el cumplimiento de los fines sociales del Estado en
el Municipio de Coveñas

14. Viabitidad Fiscal

La viabilidad fiscal del presente proyecto de Acuerdo se fundamenta en su plena coherencia
con la Ley 819 de 2003 y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Municipio de Coveñas 2026
-2035 toda vez que su ejecución no demanda la creación de nuevos gastos de funcionamiento
ni compromete partidas presupuestales adicionales para la vigencia 2026. Por el contrario, la
iniciativa garaatiza un impacto financiero positivo a mediano y largo plazo al integrar
formalmente estos predios al cat¿sffo municipal, ampliando de manera efectiva la base
gravable y asegurando el recaudo recurrente del Impuesto Predial Unificado sobre inmuebles
que actualmente se encuentran en la informalidad; adicionalmente, el proyecto contempla la
generación de ingresos corrientes a través de la enajenación directa de bienes fiscales para
usos no habitacionales, lo que representa una fuente de recursos que fortalece el patrimonio
público sin alterar el equilibrio de las finanzas municipales

15. Revisión Técnica y Documental.

El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes
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1. Exposición de Motivos y estudio justificado del proyecto.
2. Proyecto de Acuerdo.

16. Anexos.

1. Constancia del proyecto de inversión registrado en el Banco de Programas y Proyectos
del Municipio de Coveñas. (Anexo)

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a los honorables
concejales miembros de la Comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes, para continuar
con el trámite legislativo, la siguiente:

17. Proposición.

Con fundamento en las consideraciones fácticas, jurídicas y de conveniencia social expuestas
en el presente informe, y tras veriflrcar el cumplimiento de los requisitos legales y de unidad
de materia, me permito rendir PONENCIA POSITIVA y, en consecuencia, propongo a los
honorables concejales de la Comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes, dar PRIMER
DEBATE al Proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026, mediante el cual se otorgan facultades
a la Alcaldesa de Coveñas para el saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria
en el Municipio y muy respetuosamente le solicito a la Comisión dé su estudio, análisis y sí
así lo consideran pertinente su aprobación, para que se continúe con el desarrollo legislativo
del mismo.

"Dese primer debote en la Comisión Primera Permanente al proyecto de acuerdo
N".001 de 2026, por la cual se autoriza a la alcaldesa paro legalizar y formalizar
bienes, en los términos radicados por la administración municipal'.

De los honorables concejales,

MARIA P. MENDOZA
Concejala Ponente.
Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes.
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ACTA DE COM¡SION DE PLANES Y/O BIENES N'()()2

(14tO1t2026l

En Coveñas siendo las 3:00 PM del dia 14 de enero de2026 se reunieron de forma
presencial los honorables concejales: MENDOZA VEGA MARIA, CH¡CA TIRADO
DARWIN, HERNANDEZ JULIO ERIS, MARQUEZLOPEZ SORAIDA, REVUELTA
AGUIRRE PEDRO. con el objetivo: Entrega de primer informe en comisión del
proyecto de acuerdo No00l.

DESARROLLO.

Se da inicio a la sesión en voz de la presidenta concejala MARIA MENDOZA quien

expresa: "Buenas tardes bienvenidos a todos los honorables conceiales que
hacen parte de la comisión primera de plan y/o bienes, con e! propósito de dar
estudio al proyecto de acuerdo N"001 del 2026. Secretaria por favor síryase a
leer el orden del dla".

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidenta" Coveñas - Sucre, 14 de enero
año 2026.

ORDEN DEL DíA

1. Llamado a lista y verificación del quorum.

2. Entrega del primer informe en comisión primera de planes y/o bienes del
proyecto de acuerdo N"001, "por medio del cual se autoriza la alcaldesa de
Coveñas Sucre para legalizar y formalizar bienes baldíos a favor del
municipio, enajenar directamente y ceder a título gratuito de bienes fiscales
ocupados ilegalmente de conformidad con lo establecido en el arlículo 277
de la ley 1955 de 2019. El decreto 149 de 2O20, la ley 2044 de 2020, el
decreto 523 de 2021 y demás normas concordantes y se dictan otras
disposiciones".

3. votación en comisión primera de planes y/o bienes del proyecto de acuerdo
N"001

4. Proposiciones y asuntos varios

5. Cierre de sesión en comisión primera de planes y/o bienes año 2026.

MARIA MENDOZA - "Se coloca a consideración el orden del día"
DARWIN CHICA _ "APROBADO"
MARIA MENDOZA - "Continuamos secretaria".
SECRETARIA DEL CONCEJO - presidenta el orden del día fue aprobado.
MARIA MENDOZA - Muchas gracias, continuamos secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado a lista y verificación del quorum
Chica Tirado Danruin, presente. Hernández Julio Eris, aquí. Revuelta Aguirre
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Pedro, presente. Márquez López Soraida, presente. Mendoza Vega María,
presente.
LLAMADO A LISTA Y VER¡FICACIÓN DE QUORUM CON LA ASISTENCIA DE
crNco (5) DE LOS CINCO (5) CONCEJALES QUE HACEN PARTE DE LA
COMISION PR¡MERA PLANES Y/O BIENES.
MARIA MENDOZA - Pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Entrega del primer informe en comisión
primera de planes y/o bienes del proyecto de acuerdo N"001.
MARIA MENDOZA - Muchas gracias secretaria. Este proyecto de acuerdo me
correspondió ya que hago parte de la comisión primera de planes y/o bienes, lo
cual me permitió leer mi primer informe en comisión. En mi calidad de ponente
designado para e! estudio del proyecto de acuerdo N"001 de2026, me permitió
proponer a esta comisión que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 283,
parágrafo primero del reglamento interno del Concejo Municipal de Coveñas,
acuerdo 009 del 2025, se somete a consideración la proposición de no dar lectura
integral al informe de ponencia. En tal sentido, y teniendo en cuenta que el
documento ha sido previamente enviado a todos los miembros de la comisión y
que cada uno de ustedes ha tenido la oportunidad de estudiarlo de manera
anticipada, considero pertinente y ajustado al reglamento proceder bajo esta
modalidad. Por lo anterior, someto a la consideración de la comisión la siguiente
proposición formal.
Propongo que se omita la lectura del informe de ponencia del proyecto de acuerdo
N'001 del2026 en aplicación de lo dispuesto en el artículo 283, parágrafo primero
del reglamento interno del Concejo Municipal de Coveñas, Sucre, secretaria ponga
en consideración mi propuesta, por favor.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Se pone en consideración la propuesta hecha por
la concejala María Mendoza, de que se omita la lectura del informe de ponencia
del proyecto de acuerdo N"001 del 2026 en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 283, parágrafo primero del reglamento interno del Concejo Municipal de
Coveñas.
Chica Tirado Danuin, POSITIVA LA PROPUESTA. Hernández Julio Eris,
POSITIVO A LA PROPUESTA. Revuelta Aguirre Pedro, POSITIVA LA
PROPUESTA. MárquezLópez Soraida, POSITIVA LA PROPUESTA. Mendoza
Vega María, POSITIVA LA PROPUESTA.

La propuesta fue aprobada con cinco (5) votos positivos
MARIA MENDOZA - Aprobada la propuesta con cinco votos positivos, me permito
hacer la siguiente proposición con fundamento en las consideraciones prácticas,
jurídicas y de conveniencia social expuestas en el presente informe y tras verificar
el cumplimiento de los requisitos Iegales y de unidad de materia, me permito rendir
ponencia positiva y en consecuencia propongo a los honorables concejales de la
Comisión Primera Permanente de Plan y/o bienes dar primer debate al proyecto de
acuerdo N'001 de|2026, mediante el cual se otorgan facultades a la alcaldesa de
Coveñas para el saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria en el
municipio y muy re3petuosam3nte le,solicito a la.Comisión de su.estudio, análisis y
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si asílo consideran pertinente, su aprobación para que se continúe con el desarrollo
legislativo del mismo. Desde el primer debate en la Comisión Primera Permanente
al proyecto de acuerdo N"001 del2026, por la cual se autoriza a la alcaldesa para
legalizar y formalizar bienes en los términos radicados por la Administración
Municipal, de los honorables concejales María Patricia Mendoza Vega, concejal
ponente de la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes. Gracias secretaria,
leída mi ponencia se somete a debate el proyecto en comisión, atendiendo que los
miembros de la Comisión tenemos el proyecto en medio magnético, lo que equivale
que todos estamos de acuerdo con la ponencia del proyecto, continuamos
secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - votación en Comisión Primera de Planes y/o

Bienes del proyecto de acuerdo N'001, por medio del cual se autoriza la alcaldesa
de Coveñas Sucre para legalizar y formalizar bienes baldíos a favor del municipio,
enajenar directamente y ceder a título gratuito de bienes fiscales ocupados
ilegalmente de conformidad con lo establecido en e! artículo 277 de la ley 1955 de
2019. El decreto 149 de 2O2O,la ley 2044 de2020, el decreto 523 de 2021 y demás
normas concordantes y se dictan otras disposiciones. Chica Tirado Darwin, positivo
al proyecto. Hernández Julio Eris, si al proyecto. Revuelta Aguirre Pedro, positivo al
proyecto. Márquez López Soraida, positivo al proyecto. Mendoza Vega María,
positivo al Proyecto.
El proyecto fue aprobado en comisión con cinco (5) votos positivos.
MARIA MENDOZA - Pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO (4) proposiciones y asuntos varios.
MARIA MENDOZA - No habiendo proposiciones y asuntos varios pasamos al
siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (5) Cierre de sesión en comisión primera de planes
ylo bienes, vigencia 2026.
MARIA MENDOZA - Bueno, no habiendo más puntos que tratar y acabado el orden
del día, damos por terminada la sesión en comisión. Muchas gracias, honorables.

r..j.anÁr?r,\
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MARIA MENDOZA VEGA
Presidenta

DARWIN CHICA TIRADO
Miembro d isión

HERNAN JULIO PED AGUIRRE
Miembro de la co isión M¡ a com¡sión

IDA MARQUEZLOPEZ KELLY HANA MENA O

Miembro de la comisión Secretaria
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE, EN PLENARIA

coMrsróx PRTMERA PLAN Y/o BIENES

PROYECTO DE, ACUERDO CON RADICADO N".OOI DEL 06 DE E,NERO

D82026

"poR MEDID DEL cuAL sE AUTuRIZA A LA ALCALDESA or covgÑls -

sucRE, zARA LEGALIZAR y F0RMALIZAR BIENES n,atoios A FAV0R
DEL MUNICIPIO, ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDER A TÍTUTO

GR,4TUITO BIENES FISCALES OCUPADOS ILEGALMENTE DE

IhNFDRMIDAD coN Lo ESTABLECID0 EN EL,anricuto 272 DE LA LEY
1955 DE 2019, EL DECRETO 149 DE 2020, LA LEY 2044 DE 2020, EL
DECRETo s23 DE zozl v onuÁs NDRMAS g0NCoRDANTES, Y sE DICTAN
OTRAS DISPOSrcIONES".

H.C. MARIA P. MENDOZA VEGA
Concejala Ponente.

H.C. DARWIN CHICA TIRADO

H.C. ERICK HERNANDEZ JULIO

H.c. soRArDA MAR euEZ rópsz

H.C. PEDRO ELIECER REVI.]ELTA AGUIRRE

Coveñas, 14 de enero de2A26
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cotutstóN nRTMERA nERMANENTE nLAN y/o BIENES
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN PLENANA

Proyecto de Acuerdo No.001 de enero 06 de 2026

'poR MEDID DEL cuAL sE AaroRrzA A LA ALCALDESA »n cowñ,ts - sucRE,
IARA LEGALIzAR y FuRMALIZAR BIENES netoÍos.t FAVoR DEL MItNICInIo,
ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDER ¿ ÍTaTo GRATUITO BIENES FISCALES
OCUPADOS ILEGALMENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

lnricuto 277 DE L.4 LEy rgss DE 2019, EL DECRET0 149 DE 2020, L,4 LEY 2044 DE
2020, EL DECRETo s23 DE zozt v »ottÁs NoRMAS goNCoRDANTES, Y sE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES".

Coveñas, 14 de enero de2026

Honorables:
CONCEJALES DEL MUNICIHO DE COVEÑAS _ §.

Atte: Plenaria de la Corporación.
Coveñas - Sucre.

a. t. ,:

Concejal ponente: H.C; MARIA P. MENDOZA VIGA

Estimados concejales

En mi condición de coordinadora ponente, designada por la Mesa Directiva de esta

corporación, y en estricto cumplimiento de los mandatos de la Constitución Política, la Ley
136 de 1994 (modificada por la Ley l55l de 2012) y el Reglamento Intemo del Concejo
(Acuerdo No. 009 de 2025), asumí la responsabilidad de elaborar y presentar la ponencia
para el primer debate del Proyecto de Acuerdo N'. 001 de2026. Esta iniciativa, radicada por
la Alcaldía Municipal, busca facultar a la administración para el saneamiento de la propiedad
mediante la formalización de baldíos y la transferencia de bienes fiscales ocupados

ilegalmente con fines habitacionales. El análisis aquí expuesto se fundamenta en la
observancia del requisito de ocupación inintemrmpida por diez (10) años y en el

cumplimiento de los presupuestos legales establecidos en la Ley 1955 de 2019,laLey 2294
de 2023,1a Ley 2044 de 2020 y el Decreto 523 de 2021 y demás normas concordantes o l¿is

nornas que la modifiquen, adicionen, complementen o reglamenten. Para lo cual estaré

presentando un análisis técnico, exhaustivo y detallado orientado a sustentar la
conveniencia y la legalidad de la iniciativ4 con el propósito de tomar una decisión
por parte de los miembros de esta comisión, en los siguientes términos:

l. Justificación Fáctica.

yw*i'&ü,

Considerando que la titulación de los predios fiscales coresponde a una herramient¿
eftcazmediante el cual las entidades públicas del orden nacional y territorial, pueden

fiansferir la propiedad de los predios fiscales urbanos ocupados ilegalmente, a quienes
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demuestren la ocupación del terreno siempre y cuando cumplan con los requisitos
legales establecidos en la normatividad vigente y teniendo en cuenta que en el país

se predomina una constante en el que los predios de propiedad de las entidades
territoriales, son ocupados ilegalmente con mejoras o construcciones de propiedad
privada o pública, que se consolidan en la mayoría de los casos, como asentamientos
urbanísticos con toda la provisión de servicios públicos en ocasiones precarios.

Surge la necesidad de generar programas y proyectos encaminados a solucionar los
problemas de informalidad en la tenencia de la tierra que permitan que los hogares
ocupantes de dichos terrenos logren la consolidación de su patrimonio, mediante la
obtención de título de propiedad, situación que les posibilita el acceso al mercado
financiero e inmobiliario, otorgándoles la oportunidad de percibir recursos que les
permitan mejorar su calidad de vida a través de la banca privada o mediante la
asignación de subsidios estatales de mejoramiento de vivienda.

El proceso de titulación consolida visiblemente los siguientes logros:

problemática social y de ordenamiento territorial.

2. Contenido y Alcance del proyecto.

En el marco del primer periodo de sesiones extraordinaria del año en curso, la
administración municipal en cabeza de la alcaldesa Nets§ Feria Moreno radico ante
la secretaria de la corporación municipal el proyecto de Acuerdo No.001 de 2026. Su
propósito central es facultar al ejecutivo municipal para sanear la propiedad de

asentamientos humanos informales y legalizar bienes baldíos urbanos que, por ley,
deben ingresar al patrimonio municipal para su posterior titulación a favor de la
comunidad o para el desarrollo de infraestructura.

El proyecto busca resolver una problemática histórica en Coveñas: la inseguridad
jurídica de muchas familias que habitan en predios fiscales o baldíos sin contar con
un título de propiedad que respalde su patrimonio.

3. Competencia.

Atendiendo las facultades constitucionales, el Concejo Municipal de Coveñas es competente
para conocer, estudiar y tramitar el presente proyecto de Acuerdo No.001 de 2026 de
conformidad con el numeral 7o del Artículo 313 de la Constitución Política; el cual le atribuye
la función de "Reglamentar los usos del suelo y, dentro dllos límites que fije la ley, vigilar
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y controlar las actividades relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles
destinados a viv ienda " .

Asimismo, esta competencia se reafirma en lo establecido por el Acuerdo Municipal No.
009 de 2025 (Reglamento Interno de la Corporación), en su artículo 185 numerales 15 y
16 el cual asigna a la Comisión Primera Permanente del Plan y/o Bienes el estudio de los
asuntos relacionados con la enajenación a título gratuito (...) de bienes (...) inmuebles,
destinación y titulación de bienes fiscales, así como la Cesión a cualquier título de bienes
inmuebles. En virtud de lo anterior, la Comisión y la Plenaria cuentan con la facultad legal y
reglamentaria para debatir y autorizar las facultades solicitadas por la alcaldesa Municipal
para el saneamiento predial durante la vigencia 2026. .

Por ende, asumo con responsabilidad la ponencia del proyecto de Acuerdo No.001 de 2026,
y manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en ninguna de las

causales de impedimento o inhabilidades, conflicto de interés previstas en el ordenamiento
jurídico que restrinjan mi participación en el presente trámite legislativo. Esta declaración
cubre tanto la fase de estudio y elaboración del informe de ponencia, como el ejercicio del
voto en los debates de comisión y plenaria, asegurando que mi actuación está orientada
exclusivamente a la prevalencia del interés general y el cumplimiento del deber
constitucional.

4. Fundamentos Jurídicos de la Iniciativa

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra su sustento en un sólido bloque de legalidad que
parte de los mandatos constitucionales sobre el derecho a la vivienda digna (Art. 51 C.P.) y
la función social de la propiedad (Art. 58 C.P.).

{x
@p;
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4.1. DelOrdenConstitucional.

E Constitución Política de 1991. Artículos 1,2,5,51,58,60,311,313. Nral.3 y Nral
7 y artículo 315.

4.2. Marco Legal.

La legalidad del proyecto está basada en las siguientes leyes

{ Ley 4l de 1948, art. 1,2,3,4,9,11, 14, 18.

l Ley 137 de 1959, artículos 1,3, 4y7.
* Ley 64 de 1966, artículos 167, 168 y 169.

* Ley 9 de 1989, artículos 58,70 y 71.
I Ley 3 de 1991.

{ Ley 136 de 1994 art.32. Atribuciones. Modificado por el art. 18, Ley 1551 de2012
{ Ley 388, de l997.artículo 123

* Ley 708 db 2001. Art. t4.
T Lef l0ól'de 2005. Artículo 2.
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I Ley 1537 de 2072 artículo 35.

I Ley 1955 de 2019, artículos 276 y 277

I Ley 2044 de2020

I Ley 2294 de 2023 articulo 197.

4.3. DecretosNacionales.

E Decreto 1333 de1986, art. 167,168.

B Decreto Ley 3571 de 2011.

E Decreto 149 de 2020. Artículo 2.1.2.2.L 1. Ámbito de aplicación. Art. 2.1.2.2.2.1.
Identificación jurídica y técnica del inmueble. Art. 2.1.2.2.2.2. Documentación
técnica del inmueble. Art. 2.1.2.2.2.3. Acredit¿ción de la ocupación inintemrmpida.
Art.2.1.2.2.2.4. Requisitos del hogar. Art.2.1.2.2.2.12. Enajenación directa de bienes
fiscales.

H Decreto 2106 de 2019. Artículo 121. Registro de la cesión de bienes fiscales

H Decreto 523 de 2021. Establece la ruta técnica para la identificación, declaratoria y
titulación de predios, asegurando que la actuación de la administración municipal de

Coveñas se enmarque dentro de los principios de legalidad, debido proceso y
transparencia administrativa.

E Decreto 1077 de 2015. Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y
Territorio.

4.4. Marco Jurisprudencial.

E Corte Constitucional: SentenciaC-21l de 1996, Sentencia C-300 de 2011, Sentencia
C-299 de 201 1 y Sentencia C-l 189 de 2008.

5. Principio de Unidad de Materia y Justificación.

El presente Proyecto de Acuerdo cumple estrictamente con el principio de unidad de materia
consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política y el artículo 72 de la Ley 136 de
1994. Existe una coherencia lógica y temática entre el título del proyecto, su exposición de
motivos y el articulado propuesto. Todas las disposiciones contenidas en la iniciativa se

orientan exclusivamente a un solo eje central: la formalización y saneamiento de la
propiedad inmobiliaria en el municipio de Coveñas. Tanto las facultades para la
legalización de bienes baldíos, como las de enajenación directa y cesión gratuita de bienes
fiscales, son instrumentos complementarios que buscan un mismo fin: garantizar la seguridad
jurídica de la tenencia de la tierra y el derecho a la vivienda digna, evitando la dispersióñ
temática y asegurando que cada artículo sea conducente al logro del objetivo principal del
Acuerdo.

CONCE.IO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
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6. Impacto Fiscal.

El proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026 se encuentra en total armonía con lo dispuesto en
laLey 819 de 2003, todavez que su ejecución no ordena gastos adicionales no previstos ni
genera un desequilibrio en las finanzas municipales. Por el contrario, la iniciativa representa
un fortalecimiento estructural de los ingresos de Coveñas a mediano y largo plazo; al titular
y formalizar la propiedad, se logra la incorporación efectiva de estos predios al catastro
municipal, convirtiendo a los actuales ocupantes en contribuyentes del Impuesto Predial
Unificado. De igual manera, el proyecto contempla mecanismos de compensación a través
de la enajenación directa de bienes fiscales no destinados a vivienda de interés social, lo cual
garantiza que el saneamiento predial no solo sea un acto de justicia social, sino también una
estrategia de sostenibilidad fiscal que robustece el patrimonio público y la capacidad de
inversión del Municipio.

7. Conveniencia del Proyecto.

Una vez estudiado y analizado el proyecto de Acuerdo N".001 de2026 y teniendo en cuenta
las disposiciones constitucionales y legales, la administración municipal hace esfuerzos para
que.mediante tramites de cesión gratuita y enajenación de bienes fiscales de jurisdicción del
Municipio de Coveñas, se reduzca el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda, teniendo
en cuenta que actualmente dichos terrenos objeto de ocupación no tienen seguridad jurídica
y por lo tanto no cumplen con las condiciones de habitabilidad óptimas.

Mediante la promoción y realización de trámites de titulación, se espera que más coveñeros
sean propietarios de su vivienda y, con esto, puedan recibir y acceder a múltiples beneficios,
como apoyo a los procesos de ordenamiento urbanístico, generación de sentido de
pertenencia, mejoramiento del entorno y acceso a las posibilidades que ofrece el mercado
financiero, entre otros aportes que se pueden generar desde entidades territoriales a
beneficiarios de programas masivo de titulación de viviendas de interés social.

Entre los beneficiarios de la aprobación de este proyecto de acuerdo están, el cumplimiento
y adopción de la normatividad nacional vigente para el sector de Vivienda, Ciudad y
Territorio que se encuentran enmarcados en el Decreto Único Sectorial 1077 de 2015, así
como la aplicación de los principios de la normatividad anti trámites como el acceso universal
y la gratuidad, lo cual pretende facilitar la relación entre los ciudadanos y el Estado.

8. Desarrollo de Ia Ponencia

En rni calidad de coordinadora ponente, tras una revisión exhaustiva del proyecto de
Acuerdo No.00l de 2026, se verificó el cumplimiento estricto de los requisitos formales y
técnicos exigidos por la normativa vigente para el saneamiento de la propiedad. En virtud de
ello, se procedió a elaborar la ponencia para=primer debate;'conforme a lo establecido en el
artículo 279 delAcuerdo 1{o 009 de2025. La revisión incluyó un análisis técnico y jurídico
de los documentos aportados, verificando la total coherencia entre el texto del proyecto de
acuerdo y el objeto de la iniciativa: la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra. La
aprobación de esta iniciativa es de alta conveniencia social, pues permite ejecutar de manera
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eficiente el programa de titulación masiva y saneamiento de asentamientos informales,
garantizando que los predios fiscales y baldíos cumplan su función social y ecológica
mediante la transferencia de la propiedad a las familias que han ocupado el territorio de

manera inintemrmpida, dignificando así su calidad de vida.

El proyecto de acuerdo se encuentra esfucturado de la siguiente manera:

9. Estudio del Articulado del Proyecto.

El Proyecto de Acuerdo N.o 001 de 2026 está compuesto por un cuerpo normativo integral
de nueve (9) artículos y sus correspondientes parágrafos que definen de manera precisa el
objeto, alcance y disposiciones específicas de la iniciativa. Cada uno de estos artículos han
sido debidamente estudiado y analizado en su relación legal y financiera, garantizando que
el proyecto es un instrumento completo y jurídicamente blindado para la vigencia ftscal2026.

El análisis del articulado del proyecto de Acuerdo N.o 001 de 2026 se clasifica en los
siguientes ejes:

l. Eje de Autorización y Objeto (Artículos 1o y 2o). Estos artículos constituyen la columna
vertebral del acuerdo. Definen la autorización expresa a la alcaldesa Municipal para
r ealizar do s acc ione s administrativas fundamentales :

Er La legahzacién y formalización de bienes baldíos urbanos para que ingresen al
patrimonio del Municipio.

E La cesión a título gratuito y/o enajenacién directa de bienes fiscales ocupados
ilegalmente, siempre que se cumpla la condición de ocupación mínima de diez (10)
años y que las mejoras tengan destinación económica habitacional (VIS).

El Parágrafo del Artículo 10 es fundamental, ya que aclara que la formalización de baldíos
se realizará específicamente para aquellos predios que hayan ingresado al patrimonio
municipal por mandato de la Ley o por procesos de cesión, delimitando el campo de acción
de la alcaldía.

2. Eje de Procedimiento y Requisitos (Artículos 3o, 4o y 5'). En este bloque se establece
la "hoja de ruta" técnica. El articulado es riguroso al determinar que no se titularán predios
en:

Mt
:@¡Br

E Zonas de alto riesgo no mitigable. (Según el POT/EOT)
H Áreas protegidas o de reserva forestal.
B Zonas destinadas a uso público o salud/educación. Se destaca la remisión directa al

Decreto 523 de 202l,lo que'garantizá queila administración no actuará de forma
arbitraria, sinq bajo un procedimiento administrativo reglado de identificación y
declaratoria.
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El articulado precisa que la ocupación debe ser habitacional, ininterrumpida y por un
término mínimo de diez (10) años. Se establece que los beneficiarios deben ser personas
naturales y que el proceso se priorizaráparaviviendas de interés social (US). Los parágrafos
aquí sirven como filtro para evitar que urbanizadores ilegales o personas con múltiples
propiedades se aprovechen del proyecto de titulación.

3. Eje de Valoración y Enajenación Especial (Artículo 6o). Este artículo regula la
situación de predios ocupados por instituciones de carácter privado, público o comunal
(OAC). Establece un esquema de enajenación directa basada en el avalúo catastral,
con descuentos signifrcativos (60% para privados y 90%o para públicos/comunales),
permitiendo que sedes sociales y religiosas también accedan a la formalidad jurídica, lo
cual representa un ingreso hscal para el municipio.

4. Eje Operativo y de Vigencia (Artículos 7o,8o y 9'). Finalmente, el articulado cierra con
las disposiciones de control y duración de las facultades:

E Artículo 70: Faculta a la alcaldesa para suscribir actos administrativos y escrituras.
E Artículo 8o: Establece una vigencia temporal definida (del 5 de enero al 3l de

diciembre de 2026),lo que permite al Concejo realizar un control político posterior
sobre los resultados obtenidos en dicho periodo. \

E Artículo 90: Cláusula de vigencia y derogatorias.

Tras el examen detallado de cada artículo, esta coordinación de ponencia encuentra que el
texto propuesto es claro, no presenta ambigüedades y se ajusta estrictamente a las
competencias del Concejo. El articulado es proporcional a los fines sociales que persigue y
brinda las garantías procesales tanto para el Municipio como para los beneficiarios del
programa de titulación.

10. Estudio de los Considerandos

Del análisis y revisión de la estructura formal del proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026,
radicado el día 06 de enero, se evidencia que su parte considerativa carece de los
correspondientes "Considerandos". Por consiguiente, y dada su nafuraleza y presentación,
se determina que el proyecto no es susceptible de modificación en este aspecto de su
composición.

I l. Exposición de Motivos.

La exposición de motivos del proyecto de Acuerdo N".001 de 2026, detalla las razones
jurídicas y sociales que fundamentan la necesidad de autorizar ala alcaldesa paralegalizar y
formalizar la propiedad en el Municipio. Este documento no solo describe los objetivos y el
marco legal del acuerdo, sino que subraya su alto impacto social: resolver la situación de
precariedad jurídica de las familias asentadas en predios fiscales y baldíos. Así, el texto se

convierte en la hoja de ruta para transformar la ocupación informal en propiedad formal,
promoviendo el desarrollo urbano y la seguridad patrimonial de la comunidad de Coveñas.
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En consecuencia, se verifica que el proyecto de Acuerdo No.00l de 2026, cuenta con una
Exposición de Motivos, por lo tanto, cumple con el requisito del inciso segundo del artículo
72 de la Ley 136 de 1994.En tal sentido, el Concejo Municipal se encuentra plenamente
habilitado para proceder con el estudio, análisis y debate de la iniciativa presentada por la
administración local.

12. Estudio Título del Proyecto.

En cuanto a la denominación del proyecto, se observa que el títr¡lo bajo el cual se presenta
no solo es técnicamente riguroso, sino que constituye una síntesis clara de su finalidad
teleológica. Al integrar las referencias normativas de orden nacional y las acciones
específicas de saneamiento predial a realizar, el título actúa como una garantía de

transparencia legislativa, asegurando que el contenido del Acuerdo guarde una relación
lógica y directa con el propósito de formalizar la propiedad baldía y fiscal en nuestra
jurisdicción.

I 3. Viabilidad Jurídica.

En consideración a lo expresado en líneas precedentes, se colige que el Proyecto de Acuerdo
No.00l de2O26 cumple con el Principio de Unidad de Materia, al verificarse una relación
de conexidad lógica y temática entre su título y el articulado propuesto. La iniciativa guarda
coherencia con el ordenamiento superior, toda vez que busca habilitar a la alcaldesa
Municipal para el saneamiento de la propiedad mediante la legalización de baldíos y la
transferencia de bienes fiscales ocupados ilegalmente, conforme a lo reglado por la Ley 2044
de 2020. Es relevante destacar que el proyecto respeta el marco de temporalidad'legal
exigido, al condicionar la cesión a una ocupación inintemrmpida mínima de diez (10) años,
garantizando así la seguridad jurídica y el cumplimiento de los fines sociales del Estado en
el Municipio de Coveñas

14. Viabilidad Fiscal.

La viabilidad fiscal del presente proyecto de Acuerdo se fundamenta en su plena coherencia
con la Ley 819 de 2003 y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Municipio de Covertas2026
-2035 toda vez que su ejecución no demanda la creación de nuevos gastos de funcionamiento
ni compromete partidas presupuestales adicionales para la vigencia 2026. Por el contrario, la
iniciativa garantiza un impacto financiero positivo a mediano y largo plazo al integrar
formalmente estos predios al catastro municipal, ampliando de manera efectiva la base
gravable y asegurando el recaudo recurrente del Impuesto Predial Unificado sobre inmuebles
que actualmente se encuentran en la informalidad; adicionalmente, el proyecto contempla la
generación de ingresos corrientes a través de la enajenación directa de bienes fiscales para
usos no habitacionales, lo que representa una fuente de recursos que fortalece el patrimonio
público sin alterar el equilibrio de las finanzas municipales

15. Revisión Técnica y Documental.

El proyecto de Acuerdo, cuenta con los siguientes soportes.

CONCE'O MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035- L ' Carrera 25 N' 9 - 79 Guayabal - Coveñas . Código Postal 706050

¡/ww.concejodecovenas.gov.co ' concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetular: 32441,L57 L3o@oo



*Mx8¡¡'
Concejo Municipal
de Coveñas

-1. Exposición de Motivos y estudio justificado del proyecto.
2. Proyecto de Acuerdo.

16. Anexos.

l. Constancia del proyecto de inversión registrado en el Banco de Programas y Proyectos
del Municipio de Coveñas. (Anexo)

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a la plenaria del
Concejo Municipal de Coveñas la siguiente:

17. Proposición.

En atención a lo expuesto y conforme a lo establecido en la normatividad vigente, el
proyecto de Acuerdo No.00l de2026, mediante el cual se otorgan facultades a la alcaldesa
de Coveñas para el saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria en el

Municipio, fue aprobado con Cinco votos positivos. En consideración, se propone que

el presente proyecto de Acuerdo bajo el radicado No. 001 de 2026, sea promovido a

SEGUNDO DEBATE, cuando así lo disponga la mesa directiva del Honorable Concejo
Municipal, con el fin de continuar su estudio, análisis, posibles modificaciones ó adiciones y
su eventual aprobación, si así lo consideran pertinentes los Honorables concejales.

De los honorables concejales,

üflrrn m¿{Icln WrrJo ?^ \W
1t,t

MARIA P. MENDOZAVEGA .-

Concejala Ponente.
Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes.

CONCE'O MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-1 -Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas - Código Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co ' concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 32441,15713
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Realizó:
Imitola.

Asesor üe Apoyo Normativo.

Reviso y
Nombre: María. ombre: Kelly Mena Orozco.
Cargo: Ponente P.A No.001/26 Cargo: secretrrir general.

Fecha

11/0r/2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encont¡amos ajustado a las normas y disposiciones
legales viqentes y, po¡ lo tanto. baio nuestra lespoosabilidad lo presentamos para la firma.
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En Coveñas siendo las 5.42 P.tt/I. del día 14 de e del año 2026 se reunieron
de forma presencial los honorables concejales: N CHICA TIRADO, JAVIER
DIAZ BLANCO, SADDAI\I FERIA IVIERCADO, E S HERNANDEZ JULIO,
SORAIDA MARQUEZLOPEZ, TVIARIA VEGA IVIE DOZA, JAVIER NUÑEZ
RINCO, LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVUELTAS AGUIRRE, N/ARTA

RIOS REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA PEROZA, con el fin de, Entrega de primer

informe del proyecto de acuerdo #001 año 2026.

DESARROLLO

Se da inicio a la sesión en voz del señor presidente del concejo DARWIN CHICA
quien expresa: 'oBuenas tardes honorables concejales, sean todos
bienvenidos a la sesión programada para el día 14 de enero del 2026 siendo
las 5 y 42pm, damos inicio a la sesión programada para el día de hoy. Por
favor, secretaria, sírvase a dar lectura al orden del día propuesto por la mesa
directiva para esta sesión.".
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Orden del día. Coveñas -

Sucre, 14 de enero año2026.

ORDEN DEL DíA.

1. Llamado lista y verificación del quórum.
2. lectura, discusión y aprobación del acta de,la sesión anterior.
3. Entrega del primer informe del proyecto de acuerdo N"001, por medio

del cual se autoriza Ia alcaldesa de Coveñas Sucre para legalizar y
formalizar bienes baldíos a favor del municipio y enajenar
directamente y ceder a título gratuito de bienes fiscales ocupados
ilegalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 277 de la
ley 1955 de 2019. El decreto 149 de 2029,1a Iey 2044 de 2020, el
decreto 523 de 2021y demás normas concordantes y se dictan otras
disposiciones.

4. lectura, comunicación y correspondencias
5. Proposiciones y asuntos varios.
6. Cierre de sesión.

DARWIN CHICA - Gracias honorable secretaria Pongo a discusión y
consideración de los honorables concejales, el orden del día propuesto por la
mesa directiva para la sesión del día de hoy.
LUIS OLASCOAGA - " aprobado presidente".

.-. '. " . ll i..' l 
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SECRETARIA DEL CONCEJO - "Señor pres¡d el orden del día fue aprobado"
inicio a la sesión

el primer punto del orden del

SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado y li de verificación del quórum
"Chica Tirado Darwin, presente. Diaz blanco J , presente. Feria mercado
Saddam, presente. Hernández Julio Eris, aquí. Márquez López Soraida, Presente.
[Vlendoza Vega María, presente. Núñez Rico Javibr, presente. Olascoaga cuello
Luis, presente. Revuelta Aguirre Pedro, presente.lRío Revuelta [\Iarta, presente.

Zubiria Peroza Kebin, presente. Llamada lista y üerificación del quórum Con la
asistencia de once (11) de los once (ll) concejales que hacen parte de la
corporación, señor presidente.
DARWIN CHICA - "Honorable secretaria pasamos al siguiente punto"
SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Lectura, discusión y aprobación del acta de la
sesión anterior." Señor presidente el acta de la sesión anterior se encuentra
publicada en la gaceta.
DARWIN CHICA - "Se coloca en consideración el acta publicada en gaceta.
LUIS OLASCOAGA: "APROBADO"
DARWIN CHICA- Pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- (3) Entrega del primer informe del proyecto de
acuerdo N"001, por medio del cual se autoriza la alcaldesa de Coveñas Sucre
para legalizar y formalizar bienes baldÍos a favor del municipio y enajenar
directamente y ceder a título gratuito bienes fiscales ocupados ilegalmente de
conformidad con lo establecido en el artículo 277 'de la ley 1955 de 2019. El

decreto 149 de 2020,la ley 2044 de 2020, el dec¡eto 523 de 2021 y demás
normas concordantes y se dictan otras disposiciones.
DARWIN CHICA- "Honorables concejales, como es bien sabido, este proyecto de
acuerdo corresponde a la Comisión Primera de Planes y/o Bienes para el estudio
y análisis de entrega del primer informe, el cual fue designado por la mesa
directiva a la honorable Concejala tMaría Mendozg para que rinda su primer
informe en los términos de reglamento interno deila corporación. Se coloca y se le
concede el uso de la palabra a la Honorable Conóejala tVlaría [Vlendoza.
MARíA MENDOZA - Nluchas gracias, presidente.lBuenas tardes para todos los
honorables concejales que se encuentran en esta tarde. Me permíto rendir el
primer informe.
PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO NO.OO1 DEL 06 DE ENERO DE
2026
,?OR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESADE COVEÑAS .
SUCRE, PARA LEGALIZAR Y FORMALIZAR BIENES BALDIOS A FAVOR DEL
MUNICIPIO, ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDER A TITULO GRATUITO
BIENES FISCALES OCUPADOS ILEGALMENTE DE GONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 277 DE LA LEY 1955 DE 2019, EL

DARWIN CHICA - "Aprobado el orden del día. D
programada el día de hoy. Secretaria, sírvase a I

día"
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DECRETO 149 DE 2020, LA LEY 2044DE,2A2O EL DECRETO 523 OE 2021 Y
DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, Y SE D OTRAS DISPOSIC¡ONES',

H.C. MARIA P. IVIENDOZA VEGA,"Concejala
H.C. DARWIN CHICA TIRADO
H.C. ERICK HERNANDEZ JULIO
H.C. SORAI DA NNARQU EZ LÓPEZ
H.C. PEDRO ELIECER REVUELTA AGUIRRE

COMO MIEMBROS DE COMISIÓN PRIMERA P
BIENES

RMANENTE PLAN Y/O

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN PLENARIA

Proyecto de Acuerdo N'.001 de enero 06 de 2026

..POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA DE COVEÑAS .

SUCRE, PARA LEGALIZAR Y FORMALIZAR EiET.IES BALDÍOS A FAVOR DEL
MUNICIPIO, ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDER A TíTULO GRATUITO
BIENES FISCALES OCUPADOS ILEGALMENTE DE CONFORMTDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 277 DE LA IEY TSSS DE 2019, EL
DECRETO 149 DE 2020, LA LEY 2044D8.2A20; EL DECRETO 523 DE2021 Y
DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

Honorables:

CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS - S.

Atte.: Plenaria de la Gorporación.

Coveñas - Sucre.

E.S.D
Concejal ponente: H.C; MARIA P. MENDOZAVEGA

Estimados concejales.

En mi condición de coordinadora ponente, designada por la [Vlesa Directiva de
esta corporación, y en estricto cumpllmiento de los mandatos de la Constitución
Polítlca, Ia Ley 136 de 1994 (modificada por la Ley 1551 de 2012) y el Reglamento
lnterno del Concejo (Acuerdo No.009 de2025), asumí la responsabilidad de
elaborar y presentar la ponencia para el primer debate del Proyecto de Acuerdo
No001 de 2026. Esta iniciativa, radicada por la Alcaldía fVlunicipal, busca facultar a
la administración para el saneamiento de la propiedad mediante la formalización
de baldíos y Ia transferencia de bienes fiscales ocupados ilegalmente con fines
habitacionales. El análisis aquí expuesto se fundamenta en la observancia del
requisito de ocupación ininterrumpida por diez (10) años y en el cumplimiento de
los presupuestos legales establecidos en la Ley 1955 de 2019,Ia Ley 2294 de
2023,|a Ley 2044 de 2020 y el Decreto 523 de 2021 y demás normas
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concordantes o las normas que la modifiquen, ad
reglamenten, Para lo cual estaré presentando un
detallado orientado a sustentar la conveniencia y
propósito de tomar una decisión poi parte de los I

los siguientes términos:

, complementen o
isis técnico, exhaustivo y

a legalidad de la iniciativa, con el
iembros de esta comisión, en

Justificación Fáctica. Considerando que la lación de los predios fiscales
corresponde a una herramienta eficaz mediante cual las
orden nacional y territorial, pueden transferir la propiedad

muestren laurbanos ocupados ilegalmente, a quienes de

que se consolidan en Ia mayoría de los casos, como asentamientos urbanísticos
con toda la provisión de servicios públicos en ocasiones precarios.
Surge la necesidad de generar programas y proyectos encaminados a solucionar
los problemas de informalidad en la tenencia de la tierra que permitan que los
hogares ocupantes de dichos terrenos logren la consolidación de su patrimonio,
mediante la obtención de título de propiedad, situación que les posibilita el acceso
al mercado financiero e inmobiliario, otorgándoles la oportunidad de percibir
recursos que les permitan mejorar su calidad de vida a través de la banca privada
o mediante la asignación de subsidios estatales de mejoramiento de vivienda.

El proceso de titulación consolida visiblemente los siguientes logros:

siempre y cuando cumplan con los requisitj
normatividad vigente y teniendo en cuenta q!
constante en el que los predios de propiedad d

ocupados ilegalmente con mejoras o construccioni

entidades públicas del
de los predios fiscales
ocupación del terreno

os legales establecidos en la
re en el país se predomina una
e las entidades territoriales, son
:s de propiedad privada o pública,

\:.' :.::§\.: l\ C; 4::i ; !f* i;r':
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problemática social y de ordenamiento territorial.

Contenido y Alcance del proyecto
En el marco del primer periodo de sesiones extraordinaria del año en curso, la

administración municipal en cabeza de la alcaldesa Netsky Feria Moreno radico
ante Ia secretaria de la corporación municipal el qroyecto de Acuerdo N'.001 de
2026. Su propósito central es facultar al ejecutivo municipal para sanear la
propiedad de asentamientos humanos informales y legalizar bienes baldíos
urbanos que, por ley, deben ingresar al patrimonib municipal para su posterior
titulación a favor de la comunidad o para el desarrollo de infraestructura.

El proyecto busca resolver una problemática histórica en Coveñas: la inseguridad
jurídica de muchas familias que habitan en predios fiscales o baldíos sin contar
con un título de propiedad que respalde su patrinllonlo

i_. {) i\{ {: [: j {:.¡ ¡,1 ; i.ri I r:. i y, Á,1 i;j i: i::,
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Constitución Política, el cual le atribuye la función " Reglamentar los usos del
suelo y, dentro de /os límites que fije la ley, controlar las actividades

Competencia.
Atendiendo las facultades constitucionales, el
competente para conocer, estudiar y tramitar el
N".001 de 2O26 de conformidad con el numeral

relacionadas con la construcción y enajenación
vivienda".
Asimismo, esta competencia se reafirma en lo
Municipal No. 009 de 2025 (Reglamento I

artículo 185 numerales 15 y 16 el cual asigna a
Permanente del Plan y/o Bienes el estudio de

lVlunicipal de Coveñas es
proyecto de Acuerdo

del Artículo 313 de la

inmuebles destinados a

por el Acuerdo
de la Gorporación), en su
Comisión Primera
asuntos relacionados con la

enajenación a título gratuito (...)de bienes (...) in destinación y titulación
de bienes fiscales, así como la Cesión a cual,qufer título de bienes inmuebles. En
virtud de lo anterior, la Comisión y la Plenaria cuentan con la facultad legal y
reglamentaria para debatir y autorizar las facultades solicitadas por la alcaldesa
Municipal para el saneamiento predial durante la üigencia 2026.
Por ende, asumo con responsabilidad la ponenciq del proyecto de Acuerdo No.
001 de 2026, y manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro
incurso en ninguna de las causales de impedimento o inhabilidades, conflicto de
interés previstas en el ordenamiento jurídico que restrinjan mi participación en el
presente trámite legislativo. Esta declaración cub¡e tanto la fase de estudio y
elaboración del informe de ponencia, como el ejercicio del voto en los debates de
comisión y plenaria, asegurando que mi actuación está orientada exclusivamente
a la prevalencia del interés general y el cumplim del deber constitucional.

Fundamentos Jurídicos de !a lniciativa.
El presente Proyecto de Acuerdo encuentra su

iento

sustento en un sólido bloque de
legalidad que parte de los mandatos constitucionales sobre el derecho a la
vivienda digna (Art. 51 C.P.) y la función social de la propiedad (Art. 58 C.P.).

Del Orden Constitucional.
Constitución Política de 1991. Artículos 1 ,2, 5, 5
7 y artículo 315.

Marco Legal.

, 58, 60, 31 1 , 313. Nral. 3 y Nral

La legalidad del proyecto está basada en las siguientes leyes:

-Ley 41 de 1948, art. 1, 2, 3, 4,9, 1 1 , 14, 18.

-Ley 137 de 1959, artículos 1,3, 4 y 7 .

-Ley 64 de 1966, artículos 167 , 168 y 169

-Ley 9 de 1989, artículos 58,7A y 71 .

-Ley 3 de 'f 991 .

1
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* Decreto 2106 de 2019. Artículo 121. Reg
fiscales.
* Decreto 523 de 2021.

de materia consagrado en el artículo 158 de la
de la Ley 136 de 1994. Existe una coherencia

l

es.
de la cesión de bienes

stitu
con el principio de unidad
ción Política y el artículo 72

-l

-Ley 136 de 1994 art.32. Atribuciones. N/lod

2012.

-Ley 388 de 1997, artículo 123

-Ley 708 de 2001 . Att.14.

-Ley 1001 de 2A05. Artículo 2.

-Ley 1537 de 2012 artículo 35.

-Ley 1955 de 2019, artículos 276 y 277 .

-Ley 2444 de2020

-Ley 2294 de 2023 artículo 197.

porel art. 18, Ley 1551 de

" Decretos Nacionales.
" Decreto 1333 de1986, art. 167, 168.
" Decreto Ley3571 de2O11,
* Decreto 149 de 2A20. Artículo 2.1.2.2.1.1. de aplicación. Art.
2.1.2.2.2.1. ldentificación jurídica y técnica d inmueble. Art. 2.1.2.2.2.2.
Documentación técnica del inmueble. Art. 2.1 .2.3. Acreditación de la
ocupación ininterrumpida. Art. 2.1.2.2.2.4.
2.1.2.2.2.12. Enajenación directa de bienes

uisitos del hogar. Art.

Establece la ruta técnica para la identificación, ria y titulación de predios,
asegurando que la actuación de la admin municipal de Coveñas se
enmarql¡e dentro de los principios de legalidad, ebido proceso y transparencia
administrativa.
-Decreto 1077 de2015, Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y
Territorio.

Marco Jurisprudencial.
Corte Constitucional: Sentencia C-251 de 1996,
Sentencia C-299 de 2011 y Sentencia C-1189 d

a C-300 de 2011,

Principio de Unidad de Materia y Justifi
El presente Proyecto de Acuerdo cumple estri

2008.

ica y temática entre el título del
proyecto, su exposición de motivos y el artículad propuesto. Todas las
disposiciones contenidas en la iniciativa se ori exclusivamente a un solo eje
central: la formalización y saneamiento de la inmobiliaria en e!
municipio de Goveñas. Tanto las facultades la legalización de bienes
baldíos, como las de enajenación directa y gratuita de bienes fiscales, son

il" l- :' : L.- l":t I¡,"1 i!'ii I l'',i I,l-. ::r li i- -r i.: i"
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instrumentos complementar¡os que buscan un m mo f¡n: garantizar Ia seguridad
jurídica de la tenencia de la tierra y el derecho a vivienda digna, evitando la
dispersión temática y asegurando que cada artí lo sea conducente al logro del
objetivo principal del Acuerdo.

lmpacto Fiscal.
El proyecto de Acuerdo N.o00l de 2026 se en total armonía con lo
dispuesto en la Ley 819 de 2003, toda vez que ejecución no ordena gastos
adicionales no previstos ni genera un desequilib en las finanzas mun¡c¡pales
Por el contrario, la iniciativa representa un fo iento estructural de los
ingresos de Coveñas a mediano y largo plazo; al y formalizar la propiedad,
se logra la incorporación efectiva de estos pred al catastro municipal,
convirtiendo a los actuales ocupantes en contrib del lmpuesto Predial
Unificado. De igual manera, el proyecto contempl mecanismos de compensación

titulación de viviendas de interés social

Entre los beneficiarios de la aprobación de este royecto de acuerdo están, el
cumplimíento y adopción de la normatividad naci ,nal vigente para el sector de

nmarcados en el Decreto unico
los principios de la normatividad

lad, lo cual pretende facilitar la

Vivienda, Ciudad y Territorio que se encuentran
Sectorial 1077 de2015, así como la aplicación
anti trámites como el acceso universal y la gratui
relación entre los ciudadanos y el Estado

Desarrollo de la Ponencia.
En mi cafidad de coordinadora ponente, tras una revisión exhaustiva del proyecto

,,,,' li I r, .,'.1, .i , -:j t", '-_ I,, E
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interés social, lo cual garantiza que el saneamiento predial no solo sea un acto de
justicia social, sino también una estrategia de fiscal que robustece el
patrimonio público y la capacidad de inversión tVlunicipio.

Conveniencia del Proyecto.
Una vez estudiado y analizado el proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026 y
teniendo en cuenta las disposiciones constitucionáles y legales, la administración
municipal hace esfuerzos para que mediante tranirites de cesión gratuita y
enajenación de bienes fiscales de jurisdicción de Coveñas, se
reduzca el déficit cualitativo y cuantitativo de teniendo en cuenta que
actualmente dichos terrenos objeto de tienen segurídad jurídica y
por lo tanto no cumplen con las condiciones de óptimas.



2025. La revisión incluyó un análisis técnico y jurí
aportados, verificando la total coherencia entre el

uno de estos artículos han sido debidamente

El Parágrafo del Artículo 1o es fundamental, ya
de baldíos se realizará específicamente para aqL
ingresado al patrimonio municipal por mandato d

cesión, delimitando el campo de acción de la al

l
.^'\i'"ri

l,'1'

del Aeuerdo N.o009 de

la tenencia de la tierra. La
a social, pues permite ejecutar
iva y saneamiento de

que aclara que la formalizacíón
ellos predios que hayan

la Ley o por procesos de
día.
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de A,cuerdo N'.001 de 2026, se veriflcó el cumpl iento estricto de los requisitos
formales y técnicos exigidos por la normat¡va v¡ para el saneamiento de la
propiedad. En virtud de ello, se procedió a elabo
debate, conforme a lo establecido en el artículo

r la ponencia para primer

ico de los documentos
del proyecto de acuerdo y

el objeto de la iniciativa: la seguridad jurídica
aprobación de esta iniciativa es de alta conveni
de manera eficiente el programa de titulación m
asentamientos informales, garantizando que predios fiscales y baldíos

transferencia de la propiedad acumplan su función soc¡al y ecológica mediante
las familias que han ocupado el territor¡o de
así su calidad de vida.

ininterrumpida, dignificando

El proyecto de acuerdo se encuentra estructu

Estudio del Articulado del Proyecto.
El Proyecto de Acuerdo N.001 de 2025 está

de la siguiente manera

por un cuerpo normativo

integral de nueve (9) artículos y sus correspond parágrafos que definen de
manera precisa el objeto, alcance y disposici específicas de la iniciativa. Cada

diado y analizado en su relación

legal y financiera, garantizando que el proyecto un instrumento completo y
jurídicamente blindado para la vigencia fiscal

El análisis del articulado del proyecto de Acuerd
los siguientes ejes:

N.o0Ol de2O26 se clasifica en

Eie de Autorización y Objeto (Artículos 1'y 2') Estos artículos constituyen la

columna vertebral del acuerdo. Definen la auto n expresa a la alcaldesa

N/lunicipal para realizar dos acciones admini fundamentales:

La legalización y formalización de
ingresen al patrimonio del N/lunicipio.

baldíos urbanos para que

La cesión a título gratuito y/o enaje directa de bienes fiscales
ocupados ilegalmente, siempre que se cumpla la condicíón de
ocupación mínima de diez (10) años y ue las mejoras tengan

''

destinación económica habitacional (VlS).
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Eje de Procedimiento y Requisitos (Artículos 3 4" y 5"). En este bloque se
riguroso al determinar que noestablece la "hoja de ruta" técnica. El articulado

se titularán predios en:

-Zonas de alto riesgo no mitigable. (Según el POT/EOT)
-Áreas protegidas o de reserva forestal.
-Zonas destinadas a uso público o salud/educación. Se destaca la remisión directa
al Decreto 523 de 2021,1o que garantiza que la administración no actuará de

forma arbitraria, sino bajo un procedimiento admirristrativo reglado de identificación
y declaratoria.

El articulado precisa que la ocupación debe ser habitacional, ininterrumpida y
por un término mínimo de diez (10) años. Se establece que los beneficiarios
deben ser personas naturales y que el proceso se priorizará para viviendas de
interés social C/lS). Los parágrafos aquí sirven como filtro para evitar que

urbanizadores ilegales o personas con múltiples propiedades se aprovechen del
proyecto de titulación.

1. Eje de Valoración y Enajenación Especial (Artículo 6"). Este artículo regula
la situación de predios ocupados por instituciones de carácter privado, pÚblico

o comunal (OAC). Establece un esquema de enajenación directa basada en
el avalúo catastral, con descuentos significativos (60% para privados y 90%
para públicos/comunales), permitiendo que sedes sociales y religiosas también
accedan a la formalidad jurídica, lo cual representa un ingreso fiscal para el

munlcrpro.

2. Eje Operativo y de Vigencia (Artículos 7o, 8o y 9"). Finalmente, el articulado
cierra con las disposiciones de control y duración de las facultades:

-Artículo 7": Faculta a la alcaldesa para suscribir actos administrativos y

escrituras.
-Artículo 8': Establece una vigencia temporal definida (del 5 de enero al 31 de

diciembre de 2026),lo que permite al Concejo realizar un control político posterior

sobre los resultados obtenidos en dicho periodo.
-Artículo 9o: Cláusula de vigencia y derogatorias.

Tras el examen detallado de cada artículo, esta coordinación de ponencia

encuentra que el texto propuesto es claro, no presenta ambigüedades y se ajusta

estrictamente a las competencias del Concejo. EI articulado es proporcional a los

fines sociales que persigue y brinda las garantías procesales tanto para el

t\lunicípio como para los beneficiarios del programa de titulación.

Estudio de los Considerandos.
Del análisis y revisión de Ia estructura formal del 

1
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2026, rad¡cado el día 06 de enero, se evidencia q e su parte considerativa carece
de los correspondientes "Considerandos". Por nsiguiente, y dada su naturaleza
y presentación, se determina que el proyecto no
en este aspecto de su composición.

Exposición de Motivos.

susceptible de modificación

La exposición de motivos del proyecto de Acu N'.001 de2O26, detalla las

razones jurídicas y sociales que fundamentan la idad de autorizar a la
alcaldesa para legalizar y formalizar la propiedad
no solo describe los objetivos y el marco legal del

el t\Iunicipio. Este documento
acuerdo, sino que subraya su

alto impacto social: resolver la situación de preca jurídica de las familias
asentadas en predios fiscales y baldíos. Así, el se convierte en la hoja de
ruta para transformar la ocupación informal en p piedad formal, promoviendo el

desarrollo urbano y la seguridad patrimonial de la comunidad de Coveñas.

En consecuencia, se verifica que el proyecto de rdo N'.001 de 2O26, cuenta
con una Exposición de Motivos, por lo tanto,
segundo del artícula 72 de la Ley 136 de 1994

ple con el requisito del inciso
tal sentido, el Concejo

cutT'l

LN

tMunicipal se encuentra plenamente habilitado paria proceder con el estudio,
análisis y debate de la iniciativa presentada por la administración local.

l. Estudio Título del Proyecto. En cuanto a la denominación del proyecto, se
observa que el título bajo el cual se prese(ta no solo es técnicamente
riguroso, sino que constituye una síntesis olara de su finalidad teleológica.
Al integrar las referencias normativas de o[den nacionaly las acciones
específicas de saneamiento predial arealiLar, el título actúa como una
garantía de transparencia legislativa, asegürando que el contenido del

Acuerdo guarde una relación lógica y diregta con el propósito de formalizar
la propiedad baldía y fiscal en nuestra juri§dicción.

i

i

2. Viabitidad Jurídica.En consideración a lolexpresado en líneas
precedentes, se colige que el Proyecto de ]Acuerdo No.001 de 2026
cumple con el Principio de Unidad de Mdteria, al verificarse una relación
de conexidad lógica y temática entre su títülo y el articulado propuesto. La

iniciativa guarda coherencia con el ordenamiento superior, toda vez que
busca habilitar a la alcaldesa Municipal pal'a el saneamiento de la
propiedad mediante Ia legalización de baldíos y la transferencia de bienes
fiscales ocupados ilegalmente, conforme a Io reglado por la Ley 2044 de
2020. Es relevante destacar que el proyecto respeta el marco de
temporalidad legal exigido, al condicionar la cesión a una ocupación
ininterrumpida mínima de diez (10) años, garantizando así la seguridad
jurídica y el cumplimiento de los fines sociales del Estado en el [t/lunicipio de

Coveñas
lll.",'tl"-I.,i-) 
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nte, el proyecto contempla la generación de ingresos corrien

la enajenación directa de bienqs fiscales para usos no

es, lo que representa una fuente de recursos que fortalece e

3. Viab idad Fiscal SC

fundamenta en su
Fiscal de N/ediano
que su ejecución no demanda la creación e nuevos gastos de

funcionamiento ni compromete partidas upuestales adicionales para la
vigencia 2026. Por el contrario, la iniciativa garantiza un impacto financiero
positivo a mediano y largo plazo al integ formalmente estos predios al

catastro municipal, ampliando de manera la base gravable y

asegurando el recaudo recurrente del lmp Predial Unificado sobre
informalidad;inmuebles que actualmente se encuentran la

adicionalme
a través de I

habitacional

tes

patrimonio público sin alterar el equilibrio de las finanzas municipales

4. Revisión Técnica y Documental. El proyecto de Acuerdo, cuenta con los

siguientes soportes.

-Exposición de Motivos y estudio justificado del

-Proyecto de Acuerdo.

5. Anexos. Constancia del proyecto de inversión registrado en el Banco de

Programas y Proyectos del Nlunicipio de Coveñas. (Anexo)

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a

la plenaria del concejo Municipal de coveñas la siguiente:

6. Proposición.En atención a lo expuesto y conforme a lo establecido en la

normatividad vigente, el proyecto de Acuerdo No001 de2A26, mediante el

cual se otorgan facultades a la alcaldesa de Coveñas para el saneamiento y

formalización de Ia propiedad inmobiliaria en el tVlunicipio, fue aprobado
con Cinco votos positivos. En considerabión, se propone que el presente

proyecto de Acuerdo bajo el radicado No.001 de 2026, sea promovido a

sEGUNDO DEBATE, cuando así lo disponga la mesa directiva del

Honorable Concejo lt/unicipal, con el fin de continuar su estudio, análisis,

posibles modificaciones o adiciones y su eventual aprobación, si así lo

consideran pertinentes los Honorables concejales. De los honorables

concejales, atentamente IVIARIA PATRICIA VEGA. Concejal ponente de la

comisión primera permanente de plan y/o bienes. [/uchas gracias'

DARWIN CHICA - "Gracias honórala Concejela, escuchada su intervención se fija

fecha para el segundo debate del proyecto en mención el día viernes 16 de enero

del 2026, a las gAtM en este recinto. Secretaria pasamos al siguiente punto.

,-:.-\ ,,.-.: ' , . ..,1 ..:-':.,:_ ]r: .-. ür\^f45, "S{-iCRI

p¡oyecto.
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SECRETARIA DEL CONCEJO - (4) Lectura com nicación y correspondencias
DARWIN CHICA - ¿Hay lectura y comunicación correspondencias secretaria?
SECRETARIA DEL CONCEJO - "No, señor ente."
DARWIN CHICA - "Pasamos al siguiente punto."
SECRETARIA DEL CONCEJO - (5) Proposiciones y asuntos varios.
DARWIN CHICA - "Señores concejales, nos encontramos en el punto de
proposiciones y asuntos varios. No habiendo proposiciones y asuntos varios,
continuamos con el siguiente punto secretaria".
SECRETARIA DEL CONCEJO - (6) Cierre de sesión.
DARWIN CHICA - "Habiendo agotado el orden del día y no habiendo más asuntos
por tratar, se da por finalizada la sesión del día dd hoy, Se convoca a los
concejales para el día viernes dieciséis (16) de enero del2026 a las 9:00a.m. en el

recinto de Ia corporación. Gracias por la asistencia y feliz día

t?

DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

\
A P. MENDOZA GA

r¡mer vicepresidente

LLY J A TUENA O

Secretaria general

t)

V"rI'^%rq
N/ARTA RIOS REVUELTA

Segu ndo vicepresidente
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Concejo MunicipaI
de Coveñas

Coveñas, 15 de enero de2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL MUNICIPru DE COVEÑA,S _ §.
Atte: H.C: DARWIN CHICA TIRADO.
Presidente de la Corporución Municipal.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

\
0\

Asunto: Informe de ponencia para segundo debate. Proyecto de Acuerdo No.001 de

2026.

Respetuoso saludo.

Atendiendo las disposiciones de los artículos 305,306 y 307 del Acuerdo No.009 de

2025 "por medio del cual se adopta el Reglamento interno del Concejo Municipal de

Coveñns", presento ponencia favorable para segundo debate del proyecto de Acuerdo No.

001 de 2026 titulado "POR MEDIO DEL C\JAL SE AUTOu\ZA A LA ALCALDESA DE COVEÑAS

- SUCRE, PARA LEGALIzuR Y FORMALIZAR BIENES BALD1OS A FAVOR DEL MUNICIPrc,
ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDER A T|TULO GRATUITO BIENES FISCALES OCUPADOS
ILEGALMENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 277 DE LA
LEY 1955 DE 2019, EL DECRETO 149 DE 2020, LA LEY 2044 DE 2020, EL DECKETO 523 DE

2021 Y DEA,T,,{S NORMAS CONCORDANTES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSrcIONES", CON CI

propósito que surta el trámite respectivo ante la Plenaria del Honorable Concejo Municipal
de Coveñas - Sucre.

Formalmente,

iloto 0 Uoil¡?r, u¿44
MARIA d. urx»ozlvr6a
Concejala Ponente.
Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes.
Partido Independiente

CONCE.IO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035- 1. - Carrera 25 N' I - 79 Guayabal - Coveñas ' Cócligo Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co ' corrcejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 324411571-3
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CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE

INFORME, DE, PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE, E,N PLE,NARIA

CoMISIÓN PRIMBRA PLAN Y/O BIENES

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OOI DEL 06 DE ENERO
D8 2026

upoR MEDro DEL cuAL sE AUToRTzA A LA ALCALDESA on cowñ.ds -
SUCRE, PARA LEGALIZAR Y FORMALIZAR BIENES n,quoiOs A FAV0R
DEL MUNICIPIu, ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDER A TiTaTo
GRATUITO BIENES FISCALES OCUPADOS ILEGALMENTE DE
coNForutrDAD coN Lo ESTABLECTDq EN EL ¿,nrÍcuto 277 DE LA LEy
1955 DE 2019, EL DECRETO 149 DE 2020, LA LEY 2044 DE 2020, EL
DECRETo s23 DE zozl y »naÁs NoRMAS anNCoRDANTES, y sE DrcrAN
OTRAS DISPOSICIONES'.

H.C. MARIA P. MENDOZA VEGA
Concejala Ponente.

H.C. DARWIN CHICA TIRADO

H.C. ERICK HERNANDEZ JULIO

H.c. soRArDA MAReUEZ l-óppz

H.C. PEDRO ELIECER REVUELTA AGUIRRE

Coveñas, 15 de enero de2026

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENA§, SUCRE
NIT:823.O04.035-tr -Carrera 25 N'9 - 79 Guayabal - Coveñas.Código Postal706050

www.cüncejodecovena$.gCIv.ro . concejo@concejodecovena§.9o1/.c$ - Celular: 32441]" 5713
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGTINDO DEBATE EN PLENARIA

co*tstóx nRIMERA nERMANENTE nLAN y/o BIENES
Proyecto de Acuerdo No.001 de enero 06 de2026

UPOR MEDIO DEL CT]AL SE AUTORIZA A ILI ALCALDESA ON COVNÑES. §UCX,E,
yARA LEGALIZAR y FoRMALTzAR BIENES n.etoios e FAVqR DEL MUNICInIo,
ENATENAR DIRECTAMENTE Y CEDER a TiTaTo GRATUITO BIENES FISCALES
OCUPADOS ILEGALMENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

,lnrÍcuto 277 DE L,4 LEy rgss DE 2019, EL DECRETo r49 DE 2020, L.4 LEy 2044 DE
2020, EL DECRETO 523 DE ZOZT V »NU,{S NORMAS CONCORDANTES, Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES".

Coveñas, 1ó de enero de2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL MUNICIPrc DE COVEÑA,S - S.

Atte: Plenaria de la Corporación.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Respetuoso saludo.

- En mi calidad de concejal ponente designada por la Mesa Directiva del Concejo Municipal
de Coveñas, me correspondió el estudio y análisis del proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026,
"Por medio del cual se autoríza a la alcaldesa de Coveñas - Sucre, para legalizar y

formalizar bienes baldíos a favor del municipio, enajenar directamente y ceder a título
gratuito bienes fiscales ocupados ilegalmente...", el cual fue radicado en el primer periodo
de sesiones extraordinarias del mes de enero de los corrientes por la señora alcaldesa
municipal, y tras haber surtido satisfactoriamente su trámite en la Comisión Primera
Permanente, este informe valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica de la
iniciativa, asegurando que su articulado se ajusta al bloque de legalidad vigente y a los flrnes

sociales del Municipio.

En consecuencia, procedo a rendir el informe de ponencia correspondiente para segundo
debate del proyecto en los siguientes términos:

ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

I. Que la Constitución Política de 1991 dispone en su artículo 313 que: {orresponde a
los concejos: numeral T. *Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que

fije la ley, vigilar y controlar las actividades relacionadas con la construcción y
enajenación de inmuebles destinados a vivienda".

2. Que la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bines, es la competente para estudiar y
analizar el proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026, tal como lo consagra el Acuerdo

CONCE,,O MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-L ' Carrera 25 N' 9 - 79 Guayabat - Coveñas-Código Postal 70605ü

www.concejodecovenas.gov.co . concejo@concejodecovena§.gov.cü - Cetutar: 3244115713o@oo
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N'.009 de 2025, en su Título IX. De las Comisiones. Capítulo III De las funciones de

las comisiones pernanentes, artículo 185 -Comisión Primera Permanente Plan y/o
Bines (...); numerales 15. (...) enajenación a título gratuito (...) de bienes (...)
inmuebles (...).V 16. Cesión a cualquier título de bienes inmuebles.

3. Que el día 14 de enero de 2026,Ia Comisión Primera Permanente Plan y/o Bines, se

reunió para dar trámite al primer debate.

4. Que en primer debate la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bines, dío voto
favorable al proyecto de Acuerdo N'. 001 de 2026 sin modificaciones.

5. En merito de lo anteriormente expuesto, me permito presentar ponencia para segundo

debate ante la plenaria del Concejo Municipal.

ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO

Durante el primer periodo de sesiones extraordinarias de la presente anualidad, la

administración municipal, liderada por la alcaldesa Netsky Feria Moreno, radicó ante la

Secretaría General de esta corporación el Proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026. Esta

iniciativa tiene como propósito fundamental facultar al Ejecutivo para el saneamiento de la
propiedad en asentamientos humanos informales y la incorporación de bienes baldíos
urbanos al patrimonio municipal. Lo anterior, con el fin de avanzar en la titulación masiva a
favor de las comunidades vulnerables y garantizar la disponibilidad de predios para el

desarrollo de proyectos de infraestructura de interés social.

En consecuencia, el proyecto busca resolver una problemática histórica en Coveñas: la
inseguridad jurídica de muchas familias que habitan en predios fiscales o baldíos sin contar
con un título de propiedad que respalde su patrimonio.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al contenido del proyecto Acuerdo N.o 001 de 2026 está compuesto
por un cuerpo normativo integral de nueve (9) artículos y sus correspondientes parágrafos
que definen de manera precisa el objeto, alcance y disposiciones específicas de la iniciativa.
Cada uno de estos artículos han sido debidamente estudiado y analizado en su relación legal
y financiera, garantizando que el proyecto es un instrumento completo y jurídicamente
blindado para la vigencia fiscal 2026.

UNIDAD DE MATERIA:

El presente Proyecto de Acuerdo cumple estrictamente con el principio de unidad de materia
consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política y el artículo 72 de la Ley 136 de

1994. Existe una coherencia lógica y temática entre el título del proyecto, su exposición de

motivos y el articulado propuesto. Todas las disposiciones contenidas en la iniciativa se

orientan exclusivamente a un solo eje central: la formalización y saneamiento de la
propiedad inmobiliaria en el municipio de Coveñas. Tanto las facultades para la

CONCE'O MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035- 1 ' Carrera 25 N' I - 79 Guayabal - Coveñas - Cédigo Postal 706050
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legalización de bienes baldíos, como las de enajenación directa y cesión gratuita de bienes
fiscales, son instrumentos complementarios que buscan un mismo fin: garantizarlaseguridad
jurídica de la tenencia de la tierra y el derecho a la vivienda digna, evitando la dispersión
temática y asegurando que cada artículo sea conducente al logro del objetivo principal del
Acuerdo.

IMPACTO FISCAL

El Proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026 guarda estricta observancia con los principios de

responsabilidad fiscal consagrados en la Ley 819 de 2003. Se certifica que la iniciativa no
conlleva la creación de nuevos gastos de funcionamiento ni compromete el Marco Fiscal de

Mediano Plazo del municipio de Coveñas. Por el contrario, el proyecto se perfila como una
estrategia de saneamiento financiero, ya que la formalización de Ia propiedad garantiza la
expansión de la base gravable y la actualización del catastro, transformando la ocupación
informal en una fuente estable de recaudo por concepto de Impuesto Predial Unificado.
Asimismo, los mecanismos de enajenación directa sobre bienes fiscales no destinados a VIS,
incluidos en el articulado, aseguran ingresos no tributarios que robustecen el patrimonio
público, logrando un equilibrio eficiente entre lajusticia social y la sostenibilidad económica
municipal.

ANALISIS DE CONVENIENCIA

Tras un análisis riguroso del Proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026, se identifica una
oportunidad histórica para que el Municipio de Coveñas cierre la brecha de
precariedad habitacional. La iniciativa no es solo un trámite administrativo; es un
instrumento de justicia social diseñado para reducir el déficit cualitativo de vivienda,
transformando una ocupación de hecho en un derecho real de propiedad.

Con la implementación de este programa de titulación masiva representa un avance
estructural en la relación entre el Estado y el ciudadano. Mediante la promoción de la
propiedad formal, se garantiza que los habitantes de Coveñas trasciendan la
inseguridad de la posesión informal, accediendo a los beneficios integrales del
ordenamiento urbanístico y el fortalecimiento del tejido social. Con la aprobación
de esta iniciativa generará un impacto positivo en los siguientes ejes: Seguridad
Jurídica y Bancarización, Armonización Normativa, Eficiencia Administrativa y
Sentido de Pertenencia y Mejora del Entorno.

En síntesis: Este proyecto es conveniente porque reduce la brecha de desigualdad
social, formaliza la economía local y dota a la administración de las facultades
necesarias para cumplir con una deuda histórica que el Estado tiene con los habitantes
de los sectores menos favorecidos. No se trata simplemente de entregar un papel, sino
de entregar legitimidad y futuro a las familias de Coveñas.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a la plenaria
del Concejo Municipal de Coveñas la siguiente:

M¿ql¡Ir
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PRoPosrcróN

De acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, y actuando con la debida
formalidad, me permito presentar ante los Honorables concejales, PONENCIA POSITIVA,
PARA SEGUNDO DEBATE del proyecto de Acuerdo No. 001 de 2026, "Por medio del
cual se autoriza a la alcaldesa de Coveñas - Sucre, para legalizar yformalizar bienes baldíos
a favor del municipio, enajenar directamente y ceder a título gratuito bienes fiscales
ocupados tlegalmente... ", junto con su aniculado y parágrafos, para que este se convierta en
Acuerdo Municipal y pase a sanción de la señora alcaldesa.

Por lo anteriormente argumentado y motivado, invito respetuosamente a mis compañeros
concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa. Con su apoyo,
lograremos que este proyecto se coinvierta en un Acuerdo Municipal que beneficie
significativamente a los moradores del Municipio de Coveñas - Sucre que requierenlegalizar
sus bienes.

Formalmente,

tr«q'u"t \0 ünü*,n V4A
MARIAP.MENDM
Concejala Ponente.
Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes.
Partido Independiente

CONCE.IO MUNICIPAL DE COVENAS. SUCRE
NIT:823.004.035-L.Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas.Código Postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co'concejo@)concejodecovenas.gov.co - Ce[u[ar: 32441,1571-3
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CargclAsesor Unidadile Apoyo Normativo.

Reviso y aprobó:
Nombre: María. P. Mendoza V.
Cargo: Ponente P.A No.(X)1,/26

ff;I;:jm#§k
Cargo: secretaria general.

Fecha

ts/01 /2026

Quieoes, tramitamos, proyectarnos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciooes
Iegales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 1o presentamos paralt finna.



ACTA N'OO6
(16t01t2026)

En Coveñas siendo las 9:58 A.lV. del dia 16 de enero del año 2}26se reunieron de

forma presencial los honorables concejales: DARWIN CHICA TIRADO, JAVIER

DIp¿ BLANCO, SADDAIVI FERIA IVERCADO, ERIS HERNANDEZ JULIO,

SORAIDA IVIARQUEZLOPEZ,IVIARIA VEGA IVIENDOZA, JAVIER NUÑEZ RINCO,

LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVUELTAS AGUIRRE, TUARTA RIOS

REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA PEROZA, con el fin de, entrega del segundo
informe proyecto de acuerdo N"001, año 2026.

DESARROLLO

Se da inicio a la sesión en voz del señor presidente del concejo DARWIN CHICA

quien expresa: "Honorables concejales buenos días, sean todos bienvenidos a

ta sesión programada para el día de hoy, 16 de enero de2O26 siendo las 9 y

58am, damos inicio a la sesión programada para el día de hoy. Por favor,

secretaria, síwase a dar lectura al orden del día propuesto por la mesa

directiva para la presentación.".
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas - Sucre, 16 de enero

año 2026.

ORDEN DEL DIA.

1. Llamado lista y verificación del quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anteríor.

3. Entrega del segundo informe al proyecto de acuerdo N"001, oopor medio
det cual se autoriza a la alcaldesa de Coveñas Sucre para legalizar y
formalizar bienes baldíos a favor del municipio. Enaienar directamente
y ceder título gratuito bienes fiscales ocupados ilegalmente
conformidad con lo establecido en el artículo 277 de la ley 1955 de 2019.

El decreto establecido en el artículo 277, 149 de 2020, la ley 2044 de

2020, el decreto 523 de 2O21 y demás normas concordantes y se dictan
otras disposiciones".

4. Votación en ptenaria delsegundo informe al proyecto de acuerdo N"001.
,,por medio del cual se autoriza a la alcaldesa de Coveñas Sucre para

legalizar y formalizar bienes baldíos a favor del municipio. Enajenar
directamente y ceder título gratuito bienes fiscales ocupados
ilegalmente conformidad con Io establecido en el artículo 277 de la ley
lgSS de 2019. El decreto establecido en el artículo 277, 149 de 202O, la



ley 2044 de 2020, el decreto 523 de 2021 y demás normas concordantes
y se dictan otras disposiciones".
Lectura, comunicación y correspondencias
Proposiciones y asuntos varios.
Cierre de sesión.

5.
6.

7.

DARWIN CHICA- Gracias honorable secretaria. Pongo a discusión y consideración
de los honorables concejales, el orden del día propuesto por la mesa directiva para
la sesión programada.

JAVIER NUÑEZ - " aprobado presidente".
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Señor presidente el orden del día fue aprobado"
DARWIN CHICA - "Gracias secretaria. Aprobado el orden del día damos inicio a la
sesión programada el día de hoy, Secretaria, sírvase a leer el primer punto del orden
del dfa"
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Primero, Llamado y lista de verificación del

quórum.
"Chica Tirado Darwin, presente. Diaz blanco Javier, presente. Feria mercado

Saddam, presente. Hernández Julio Eris, aquí. l/árquez López Soraida, Presente.

lilendoza Vega lVlaría, presente. Núñez Rico Javier, presente. Olascoaga cuello

Luis, presente. Revuelta Aguirre Pedro, presente. Río Revuelta [/larta, presente.

Zubiria Peroza Kebin, presente. Llamada lista y verificación del quórum Con la
asistencia de once (11) de los once (11) concejales que hacen parte de la
corporación, señor presidente.
DARWIN CHICA - "Gracias honorable secretaria pasamos al siguiente punto"

SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Lectura, discusión y aprobación del acta de la
sesión anterior." Señor presidente el acta de la sesión anterior se encuentra
publicada en la gaceta.
DARWIN CHICA - "Se coloca en consideración el acta publicada en gaceta.
N/IARTA RIOS - "APROBADO"
DARWIN CHICA Pasamos al siguiente punto.

SECRETARIA DEL CONCEJO- (3) Entrega del segundo informe al proyecto de
acuerdo N'001, "por medio del cual se autoriza a la alcaldesa de Coveñas Sucre
para legalizar y formalizar bienes baldíos a favor del municipio. Enajenar
directamente y ceder título gratuito bienes fiscales ocupados ilegalmente
conformidad con lo establecido en el artículo 277 de la ley 1955 de 2019. El decreto
establecido en el artículo 277 , 149 de 2020, la ley 2044 de 2020, el decreto 523 de
2021 y demás normas concordantes y se dictan otras disposiciones".
DARWIN CHICA - Le concedemos la palabra a la concejala María lVlendoza.
IVIARIA MENDOZA - tVluchas gracias presidente, buenos días para todos los
honorables concejales que se encuentran en esta mañana, respetuoso saludo,
en mi calidad de concejal ponente designada por la lVlesa Directiva del Concejo
lVlunicípal de Coveñas, me correspondió el estudio y análisis del proyecto de
Acuerdo No001 de 2026, ?or medio del cual se autoriza a la alcaldesa de Coveñas-
Sucre, para legalizar y formalizar bienes baldíos a favor del municipio de Coveñas
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Sucre, enajenar directamente y ceder a título gratuito bienes fiscales ocupados
ilegalmente", el cual fue radicado en el primer periodo de sesiones extraordinarias
del mes de enero de los corrientes por la señora alcaldesa municipal, y tras haber
surtido satisfactoriamente su trámite en Ia Comisión Primera Permanente, este
informe valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica de la iniciativa,
asegurando que su articulado se ajusta al bloque
sociales del tt/unicipio.

de legalidad vigente y a los fines

En consecuencia, procedo a rendir el informe de ponencia correspondiente para
segundo debate del proyecto en los siguientes términos:

ANTECEDENTES DEL PROYECTO

1. Que la Constitución Política de 1991 dispone en su artículo 313 que: -
Gorresponde a los concejos: numeral T. "Reglamentar los usos del suelo y,

dentro de /os límites que fije la ley, vigilar y controlar las actividades relacionadas
con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda".

2. Que la Comisión Primera Permanente Plan y/o bienes, es la competente para
estudiar y analizar el proyecto de Acuerdo N"001 de2026,tal como lo consagra
elAcuerdo N"009 de2025, en su Título lX. De las Comisiones. Capítulo lll De
las funciones de las comisiones permanentes, artículo 185 -Gomisión Primera
Permanente Plan y/o Bienes #15, enajenación a título gratuito de bienes
inmuebles y sesión a cualquier título de bienes inmuebles.

3. Que el día 14 de enero de 2026, la Comisión Primera Permanente Plan y/o
bienes, se reunió para dar trámite al primer debate.

4. Que en primer debate la Comisión Primera Permanente Plan y/o bienes, dÍo
voto favorable al proyecto de Acuerdo No001 de 2026 sin modificaciones.

5. En merito de lo anteriormente expuesto, me permito presentar ponencia para
segundo debate ante la plenaria del Concejo Nlunicipal.

ALCANCE DEL PROYECTO DE AGUERDO

Durante el primer periodo de sesiones extraordinarias de la presente anualidad, la
administración municipal, liderada por la alcaldesa Netsky Feria Moreno, radicó
ante la Secretaría General de esta corporación el Proyecto de Acuerdo No. 001
de 2026. Esta iniciativa tiene como propósito fundamentalfacultar al Ejecutivo para
el saneamiento de la propiedad en asentamientos humanos informales y la
incorporación de bienes baldíos urbanos al patrimonio municipal. Lo anterior, con el
fin de avanzar en la titulación masiva a favor de las comunidades vulnerables y
garantizar la disponibilidad de predios para el desarrollo de proyectos de
infraestructura de interés social.
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En consecuencia, el proyecto busca resolver una problemática histórica en
Coveñas: la inseguridad jurídica de muchas familias que habitan en predios fiscales
o baldíos sin contar con un título de propiedad que respalde su patrimonio.

CONTENIDO DEL PROYECTO

Del estudio realizado al contenido del proyecto Acuerdo N.'001 de 2026 está
compuesto por un cuerpo normativo integral de nueve (9) artículos y sus
correspondientes parágrafos que definen de manera precisa el objeto, alcance y
disposiciones específicas de la iniciativa. Cada uno de estos artículos han sido
debidamente estudiado y analizado en su relación legal y financiera, garantizando
que el proyecto es un instrumento completo y jurídicamente bllndado para la

vigencia fiscal 2026.

UNIDAD DE MATERIA:

El presente Proyecto de Acuerdo cumple estrictamente con el principio de unidad
de materia consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política y el articulo 72
de la Ley 136 de 1994. Existe una coherencia lógica y temática entre el título del
proyecto, su exposición de motivos y el articulado propuesto. Todas las
disposiciones contenidas en la iniciativa se orientan exclusivamente a un solo eje
central: ta formalización y saneamiento de la propiedad inmobiliaria en el
municipio de Coveñas. Tanto las facultades para la legalización de bienes baldíos,
como las de enajenación directa y cesión gratuita de bienes fiscales, son
instrumentos complementarios que buscan un mismo fin: garantizar la seguridad
jurídica de la tenencia de la tierra y el derecho a la vivienda digna, evitando la
dispersión temática y asegurando que cada artículo sea conducente al logro del

objetivo principal del Acuerdo.
IMPACTO FISCAL

El Proyecto de Acuerdo No.001 de 2026 guarda estricta observancía con los
principios de responsabilidad fiscal consagrados en la Ley 819 de 2003. Se certifica
que la iniciativa no conlleva la creación de nuevos gastos de funcionamiento ni

compromete el ttlarco Fiscal de tVlediano Plazo del municipio de Coveñas. Por el

contrario, el proyecto se perfila como una estrategia de saneamiento financiero, ya
que la formalización de la propiedad garantíza la expansión de Ia base gravable y la

actualización del catastro, transformando la ocupación informal en una fuente
estable de recaudo por concepto de lmpuesto Predial Unificado. Asimismo, los

mecanismos de enajenación directa sobre bienes fiscales no destinados a VlS,
incluidos en el articulado, aseguran ingresos no tributarios que robustecen el
patrimonio público, logrando un equilibrio eficiente entre la justicia social y la

sostenibilidad económica municipal.

ANALISIS DE CONVENIENCIA
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Tras un análisis riguroso del Proyecto de Acuerdo No.001 de 2026, se
identifica una oportunidad histórica para que
la brecha de precariedad habitacional. La
administrativo; es un instrumento de justicia
déficit cualitativo de vivienda, transforman
un derecho real de propiedad.

el Municipio de Coveñas cierre
iniciativa no es solo un trámite
éocial diseñado para reducir el
do una ocupación de hecho en

tituCon la implementación de este programa de lación masiva representa un
avance estructural en la relación entre el Estado y el ciudadano. Mediante la
promoción de la propiedad formal, se garantiza que los habitantes de
Coveñas trasciendan la inseguridad de la posesión informal, accediendo a los
beneficios integrales del ordenamiento urbanístico y el fortalecimiento del
tejido social. Con la aprobación de esta iniciativa generará un impacto positivo
en los siguientes ejes: Seguridad Jurídica y Bancarización, Armonización
Normativa, Eficiencia Administrativa y Sentido de Pertenencia y Nflejora del
Entorno.

En síntesis: Este proyecto es conveniente porque reduce la brecha de
desigualdad social, formaliza la economía local y dota a la administración de
las facultades necesarias para cumplir con una deuda histórica que el Estado
tiene con los habitantes de los sectores menos favorecidos. No se trata
simplemente de entregar un papel, sino de entregar legitimidad y futuro a
las familias de Coveñas.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a
la plenaria del Concejo N/unicipal de Coveñas la siguiente:

PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, y actuando con la
debida formalidad, ffie permito presentar ante los Honorables concejales,
PONENCIA POSITIVA, PARA SEGUNDO DEBATE del proyecto de Acuerdo
N"001 de 2026, "Por medio del cual se autoriza a la alcaldesa de Coveñas - Sucre,
para legalizar y formalizar bienes baldíos a favor del municipio, enajenar
directamente y ceder a título gratuito bienes fiscales ocupados ilegalmente", junto
con su articulado y parágrafos, para que este se convierta en Acuerdo Municipal y
pase a sanción de la señora alcaldesa.

Por lo anteriormente argumentado y motivado, invito respetuosamente a mis
compañeros honorables concejales de esta corporación a emitir su voto positivo a
favor de la presente iniciativa. Con su apoyo, lograremos que este proyecto se
coinvierta en un Acuerdo Municipal que beneficie significativamente a los moradores
del tMunicipio de Coveñas Sucre que requieren legalizar sus bienes.

,lf, l,r*:.; ,-., ,,,r ,.. '.1 ,.-rr-,;r..-" ,-,,: ,-.::i,-,:;.irl,:j. lIl-ii:;: I

'l r 
' 

'-,i



formalmente la h
comisión primera
para todos.

onorable concejal ponente tt/aria Patricia Mendoza Vega, de la
permanente de planes yio bienes. tt/uchas gracias, bendiciones

DARWIN CHICA - "Gracias honorable concejala, presidencia le agradece a la
coordinadora ponente por la presentaclón de este informe detallado y coherente
Valoramos su esfuerzo por realizar este trámite en sesiones extraordinarias,
permitiendo así que la Administracíón tt/unicipal dé inicio cuanto antes a este
programa de titulación masiva en nuestra localidad. Siendo así, secretaria, sírvase
a llamar a cada uno de los voceros de las diferentes bancadas para que expresen
su posición frente al informe de ponente presentado por la Honorable Concejal
[Vlaría l\lendoza.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Gracias, señor presidente. Vocero del Partido
Fuerza de la Paz, concejal Javier Díaz Blanco.
JAVIER DíAZ BLANCO - Buenos días, compañero. Gracias, secretaria. La bancada
del Partido de la Fuerza de la Paz ve este proyecto de forma positiva, ya que este
permite formalizar y legalizar que el municipio planifique mejor su territorio evitando
ocupaciones desordenadas y garantizando el uso delsuelo acorde a la normatividad
ambiental y urbanística. Estaré emitiendo mi voto en plenaria. Gracias, secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Continuamos con el vocero del Partido Centro
Democrático, concejal Saddam Feria lVlercado.

SADDAIVI FERIA TUERCADO - secretaria, buenos días, buenos días a los
compañeros. La bancada Centro Democrático está muy de acuerdo a la aprobación
de este proyecto, teniendo en cuenta que hace parte de la planificación territorial y
la legalización de los terrenos y ocupaciones que están dentro de nuestro municipio.
Por esa razón, estaremos emitiendo nuestro voto en plenaria. [Vluchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Continuamos con el vocero del Partido Cambio
Radical, concejal Eris Hernández.
ERIS HERNANDEZ - fVluchas gracias, Sra. secretaria. Gracias por la palabra. La
bancada del Partido Cambio Radical solo espera el voto en plenaria, ya que hice
parte de la Constitución Primera. IVluchas gracias, Sra. secretaria,
SECRETARIA DEL CONCEJO - Seguimos con el vocero del Partido de la U,

concejala Soraida lVlárquez.

SORAIDA IMÁRQUEZ - Gracias, Sra. secretaria. Buenos días, compañeros. La
bancada del Partido de la U está de acuerdo a este proyecto y solo queda emitir
nuestro voto en plenaria. l/uchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Seguimos con el vocero del Partido ASl, concejal
Javier Núñez.
JAVIER NUÑEZ - [\luchas gracias, Sra. secretaria. lVluy buenos días, compañeros.
Para informar a cada uno de ustedes de que esta bancada está de acuerdo con el
informe y estudio que le ha dado la ponente, teniendo en cuenta que está basado
bajo ley y estructurado para que nuestro municipio sea el que goce este beneficio
que ha de venir en aprobación de la corporación. Entonces, esta bancada estará
emitiendo su voto en el momento que así usted lo designe, Sr. presidente. Muchas
gracias.



SECRETARIA DEL CONCEJO - Seguimos con vocero del Partido Conservador,
concejal Luis Olascoaga.
LUIS OLASCOAGA - [\Iuy buenos días, compañeros. Bendiciones para todos.
Después de haber leído este proyecto, no queda otra sino esperar para hacer mi
voto. lMuchas gracias.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Seguimos con el vocero del Partido Liberal,
concejala lVlarta Ríos.
IVIARTA RIOS - Gracias, Sra. secretaria. Buenos días, compañeros. Después de
haberle hecho un análisis a este proyecto y viendo que causó un impacto positivo
en nuestro municipio, no queda más sino emitir mi voto en plenaria. Gracias
secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Finalizamos con el vocero del Partido
lndependiente, concejal María [Vlendoza. Muchas gracias, secretaria.
NIARIA IMENDOZA - Muchas gracias, nuevamente, buenos días para todos mis
compañeros. La bancada del Partido lndependiente, en nombre propio, como
ponente de este proyecto y haciéndole su estudio con todas las consideraciones
previamente expuestas, no me queda más, sino que emitir mi voto más adelante.
DARWIN CHICA - Una vez escuchadas las bancadas, pasamos al siguiente punto,
secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (4) Votación en plenaria del segundo informe,
proyecto de acuerdo N"001, por medio del cual se autoriza a la alcaldesa de
Coveñas - Sucre, para legalizar y formalizar bienes baldíos a favor del municipio,
enajenar directamente y ceder a títulos gratuitos bienes fiscales ocupados
ilegalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 277 de la ley 1955 de
2019, el decreto 149 de 2020, la ley 2044 de 2020, el decreto 523 de 2021 y demás
normas concordantes y se dictan otras disposiciones. Se pone en consideración la
suerte del proyecto en plenaria del proyecto de acuerdo N'001 del año 2025, como
lo envió el autor.
Chica Tirado Danryin, positivo al proyecto.Diaz Blanco Javier, Positivo al proyecto.
Feria l/ercado Sadam, positivo al proyecto. Hernández Julio Erick, Sí al proyecto.
N/árquez López Soraída, positivo al proyecto. Mendoza Vega [Vlaría, Positivo al
proyecto. Núñez Rinco Javier, si al proyecto. Olascoaga Cuello Luis, si al proyecto.
Revuelta Aguirre Pedro, positivo al proyecto. Ríos Revuelta [Vlarta, positivo al
proyecto. Zubiria Peroza Kevin, si el proyecto.
El proyecto fue aprobado con once (11) votos positivos, señor presidente.
DARWIN CHICA - Gracías secretaria, honorables concejales una vez verificado el
sentido delvoto de cada una de las bancadas en esta plenaria, anuncio formalmente
que ha sido aprobado el proyecto de acuerdo N'001 de 2026, ante la cual se le
otorga facultad a la señora alcaldesa para el saneamiento de asentamientos
humanos informales y la titulación masiva de bienes fiscales y baldíos. Secretaria
sírvase a remitir el texto aprobado a la Administración para Ia respectiva sanción y
publicación por parte de la alcaldesa, convirtiéndose así en acuerdo municipal de
obligatorio cumplimiento. Pasamos al siguiente punto secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (5) Lectura comunicación y correspondencias.
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DARWIN CHICA

SECRETARIA

DARWIN

SECRETARIA

¿Hay lectura y comunicación y correspondencias secretaria?
DEL CONCEJO

-7

DARWIN CHICA TIRADO

Presidente

señor presidente.

siguiente punto."

es y asuntos varios.

Primer vicepresidente

LLY J NA O.

No,

alCHICA

DEL CONCEJO

U

"Pasamos

(6) P

DARWIN CHICA - Señores concejales, nos enco en el punto de proposiciones y

asuntos varios. No habiendo proposiciones y asuntos varios, continuamos con el siguiente
punto.

SECRETARIA DEL CONCEJO (7) Cierre de sesión.

DARWIN CHICA - "Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más asuntos por tratar,

se da por finalizada la sesión del día de hoy, Se convoca a los concejales para el día de

mañana sábado diecisiete (17) de enero del 2026 a las 7:00 a.m. en el recinto de la
corporación. bendiciones a todos.
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MARTA RIOS REVUELTA

Seg u ndo vicepresidente Secretaria general



[oncejo MunicipaI
de Coveñas

I.A §USCRÍIA SECRETAR'A GENERAI, DEI, CONCEJO MUNICIPAL DE

COYEÑAS . SUCRE

CERTIFICA

Que, el presente proyecto de Acuerdo No. 00.l de 2026 upoR MEDro
DEL cuAL sE AUT0RTzA A LA ALCALDESA »n covzñ,qs - ^sucnn, nARA
LEGALTzAR y F0RMALIZAR BIENES n,at»ios A FAVqR DEL MUNICIzI0,
ENAJENAR DIRECTAMENTE Y CEDERA TÍTUTO GRATUITO BIENES FISCALES
OCUPADOS ILEGALMENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
,¿nricuto 227 DE LA LEy tgss DE 2019, EL DECRET0 I4g DE 2020, LA LEy 2044

DE 2020, EL DECRETD s2i DE 202r v »n*tÁs NuRMAS g0NC0RDANTES, y sE
DICTAN orRAS DrsposrcroNEs", fue debotido y oprobodo en primer
debote con 5 votos positivos en lo Comisión Primero Permonente
Plon y/o Bines, el dío 14 del mes de enero de 2026 y en segundo
debote en plenorio con I I votos positivos, el dío 1ó del mes de
enero de 2026.

Se expide en Coveños, o los dieciséis (1ó) díos del mes de enero
de dos mil veintiséis (202ó).

Firmo
NOM B KEI.LY J HANA MENA OROZCO
Secretorio Generol
Concejo Municipol de Coveños - S

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035- 1 ' Carrera 25 N" I - 79 Guayabal - Coveñas . Código Postal 706050

/ww.concejodecovenas.gov.co . concejo@)concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 324411571"3

o@@o

rWt
@¡1,

tr*;:ffi#fu<#
Cargo: Asesor Unidadde Apoyo Normativo. Cargo: secretaria general.

Fecha

Cargo: sectetaria general

Reviso y aprobó:
Nombre: Kelly

Quienes, tramitamos, proyectamos y reüsamos declaramos que el documento 1o encontramos aiustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y, por lo tanto, baio nuestra responsabilidad Io preseatarnos para la 6rnu.


